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DISPONGO

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
JOSE CARClA HERNANDEZ

Artículo único.-Se aprueba el adjunto toxl0 refundido de las
Leyes cwnto dieciseis/mil novecüiI11os se5enta y n~l(:ve, detre-in.
ta de diciembre, reguladora de! Régimen Espedaldela Ségu"
rjd~d Social de los Trabajadores de] Mar. y veii':.HcUl,!.tl"omj.¡ 00
VPClentos setenta y dos.. de ve-!ntiuno de ¡\lnlO, detil1anciilci(ín

<;1) LQgi'OI para los trabaiadores del mar un grado de protec
ción social, ·acorde canal que tienen los trabajadores de la iri~

d\.lstda y lús servicios,
b} E~ljmuiar ~l triótbajo marítimo-pesquero, de· forma que

se. logre la continuidad.de la vida laboral de aquellos traba
jadores que ta:J actividad necesitan., . facilitando con ello la
pcsi(Jilíde:dde su formación y €',<1peci.>1JuaciÓn eh las tareas del
mar. de cara a un máyút rendimiento y llna mejor remunera.
cIón, '

el .Consuguír que la poblacióninúrítlmo-epesquera esté cons
tituH:la por un Colectivo hur'llano de estructura racionat en ia
que su númcm fundam~ntaIesté formado por trabajadores en
edad lab1:l"a! de óptimo rendimiento y evitar el peligroso envéje
círáiünto de ·la población adíva en el mar.

3. El campo de· aplicación, inspira-doen .los principios de la
Ley de Bil~eS, está rinnnido con el criterio realista· de considerar
como trMl:;¡j'ador del mar, no al que le dqjica más o menos' horas
o jOl'nadasdu-trabajo en el curso- del. año, s.inoalque liga
su vida a las Lmea.,: ma:dtimo~pesqueras dentro de los mas va~

¡-iades. gruj)QS' y séctore~que, el Régimen.Especia!· comprende.
Esta CJlmilrleraciól1 cBbáslca, por cuanto no hará depender la

pmt<:ccion sucial del earacter conthlUoodiscontinuodeJ tra·
l,n1jD míHno, s¡nGQ8[ hecho verdadero de trabajo en el mar o
pata <21 rna.r y de vivit de la compensación-económica que esta
clrcun.c;fU1H.:iu le pTüporcivne,

De esta manera. el colectivo protegido por el Régimen Espe
cial d~la Segu¡jd¡1d SociaIÓeiQs Trabajadores. del Mar queda
cqnstit\ltdo porCJuiene~delmar, directa o índirectamente. ob,
tienen el tnedio!undartlenlal de sub¡;;btencia Y. además. ppr
dos grupo±; bhHl deHnidos dé trabüjadores: Los trabajadores por
cuenta aNna Y 16s trabajadores por cu-cüta propia 'o autónomos.

y.perfecc(:onamiento de }aacción protectora c!el Régimen Géne
Tal de la saguriasd Social, por el que· se regula el Régimen Es
peciar de· fa .Segundad Social de los .Trabajadores del Mar.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a trt!ínla de agosto de mll novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BORRON
PnINCIl'E DE ESPAf~A

El Minbll'O de Trabajo,
J,.ICL;"¡iO n¡.: LA FUENTE Y DE LA FUENTE

TEXTO RBFUNIUDO DE LAS LEYES 116/1969. DE 30 DE
DICiEMBRE; Y 24/1912. DE 21 DE JUNIO:, POR EL QUE SE
REGULA ELREGIMEN ESPECIAL DE LA SEGURIDAD

SOCIAL DE LOS TRABAJAD08ES DEL MAR

EXPOSICION DE MOTIVOS

1. LIl L~;.y de Bases de la Seguridad Sodal, en el número 11
de :>u base tercera,. pre'vi4. como una de los Regímenes Es-peciales
qll8 habían de s~ reglilados eSp€cíficamente,el de los Traba
¡adores del Mar,· detérminanqo que Se ,organizaría . de· acuerdo
con el príncipio de las.olidarídad nacional, mediante el a.decua
do sistema de·· compens~ción, al que contribuiría el Estado, y
disponiendo que en éls~tender'ia a la paridad de derechos y
pre.s!.aciOJ1'es con,et· RL'günen General.... '

En cumplimiento, pues, del mandato de- la mencionada Ley
~e. Bases, lti. Ley 116/lM9,d-e ~30de diciembre, vino· a regular
dichQ Régimen E;special; dando solución a' una serie de pro
blemas t~cnic{)s, administrativos y :financferos•. estableciendo,
dentro de las posibilidades que permitia cada uno de los va
riados sectof-C,e, del trabajo en el mar,esa paridad de presta~

,ciontls y derechos que supone un paso inásen la exigencia de
j ustieia.· de Hevar los beneficios de Iaa:ccióli . protectora de la
Segurjd~d Socj<¡l, en su máxima amplitud posible, a todos los
trabajadores españoles.

L:t.s drcuw;;tancías e$pecialGs que r:oncurreh en el trabajo
maritiulO·fp>::squero, que se realiza en las condiciones más
duras y Bnconstantes situaciones de pe-ligl'o, donde por razón
de la actividad, tauto el marino mercante comoel propio pes~

cador, se ven obligados a .permaneGer fU$l'á de ·su hogar y aun
de su. Patria durante largas tefi1p or.adasr y, p:orotra parte,
I.t dis.persión de la pGb)ación pescadora en p-equefiosnúcleos
situados a 10 largo del litoral q.ptuloI,asL como la existencia
de- explotac{{lQEH, carentes de Una organIzación empresarIal ade
cuada y el car~wter intermitente delfr'abaio, que- en much05
secteres ¡;:Jstá. vinculad() a determinadas costeras y a temp0r'f:\da,,>
de abundallcía·s y de eSCl;l.sez de t¡¡¡piuras. justifica el Régimen
EspedalquH la cHadaLOy l1-6/196geSLa;bleció.

2. El· texto refundido se ha elaborado teniendo en cuenta los
siguientes ohjotivús fundarmmtales:

TRABAJODE

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

MINISTERIO

DE

20016

20017

CORRECClONde errores de lo Orden de 8de agos·
to de 1974 por la que se désarrolla el Decréto 1911/
1974 sobre ordenación de la Educación Genera! Bd'
sien y Bachiltcmto en el a(w acadúmico J9'14¡'1975.

Advertidu error en el texto remitido para sú pupJiQi::lc;J(¡n ce
la ri1611ciüriada Orden, inserta.· en el ',Boletin. Oftcüd de1§sl4d·I}'
numerO 196, de iechu 18 de agosto de 1!l'l4, paginas 16943 y 16944,
se transcribe a continuación la oportuna l'e(itinc~'ic¡ón:

DECREtO 2864/1974. de 80 de agosto. por el q'uG'Sf!
apr:leba el TextoF/,e.fu1fau!o diZ 1m Le:yes.ljfJ, 1009,
de 30 de dictembre, y 2-4' UH2, de 2I de· ¡linio, P-OT' el
que se regUla el Regimen. Especüilde la S-ij{J<.trtüad
Social d¡;lc los Trabajadores det Mar.

lntróducidas tmportantes mndijlcaciones en el sist-ema de, la
Seguridad Social por la Ley veinticualro/mil tlOv",(iéntoss&ténta
y dos, de veintiuno dejutüo, de financia-ci6ii y pürf~cdG,nanHe:n

to de la acciÓn protectora del Régimen Gerl;en~.1dB jaSeguri-~fLd

Social, la disposición final tercera de la <..'itada Ley faCUlta al
Ministro de Trabajo para someter ala aprobaciÓn de:l Gobl~rno

el texto refundido deja' Ley veinticüatin/mil nóvectentj;Jj5,s6
tentay dos y de la Ley ciento dieciséis/mil HQvedei1t-ossesenta
y nueve, ql1e regula el Régimen Especial -da la Sflguridad Social
de los Trabajadcres del Mar.

En su virtud, a propuestfl del Minbt:co de Twhaj-Q, Pl'B-v.iQ in
forme de la Organización Sindical JI de conformidad con eLdic
tnmen del Consejo de Estado en Pleno}" previa. d,:,HÍ)eHll.;ól1
del Consejo de Ministros en Sil rc,unión del día tr'¡;,jútll de ügü"to
de mil noveciel~Ls setenta y cuatro,

En el apartado;egundo del epígrafe pr¡n~Bro, dónde dj~k:
",2. Las enseñanzas correspondjente-s ul Dclavo curso de la Edu
cación General Básica se ajustarán alas orientacionei)'pedagó~

gtcas aprobadas por Orden minbterial'ele 6 de: agosto de 1911>,
debe decir: «2. Las enseñanzas correspondil;n'\.l:es al ottavocurso
de la EducaCión General Básica se al ustaLül· a las orjentaciOf-leS
pedagógicas aprobadas por Orden' ministerial de 6 de ¡¡gasto
de 1.971 y Orden ministerial de 25 de Junio deiS,,! "

del grupo segundo.· El cese afectara a los CODsejemsde cada
grupo o Ayuntamiento que hubieren obtenido menor nÚnl1,3fO
de votos 0, caso de empate, al de menor edad

Segunda.-En tantó no se realicen los ing:rúsos de la Enti
dad Municípal MetropoUtana de Barcelona a quesa r~:fíere el
articulo once del Decreto·ley cinco/mil novepi~tlto$, setenta
y cuatro, los gastos necesarios par<¡l. lacons~itlléciót1de dic1lo
organismo serán anticipados, por partes:' iguales, ;Ix>:r }:/l Pipu~

tuciónProvincial de Barcelona y por el AYl111ta.r;nientQ df:': 1~

capital, sin perjuicio de su reembolso oportuno-, con cargo
a los futUros ingresos de la Entidad.

Asilo dispongo por el presente Decreto, dadocn ,Madrid
a v-eintisíde de septiembre de nüI novecienfcs setenta. y cuatro,
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Se incorporan también al campo de apücaJ?j6n {iBl R>:lg1men
Especial que la Ley regula Jo~; e&tibadores purtuv,'ios, es decir,
los trabajadores dedicados ti. la carga y dbcarga d(! buques,
el. Jos cuales, siblen han venido constituyendo lu, grupo con
gestión autónoma en materia de Seguridad Social, es" necesario
integrar en el Régimen Espedal de los Tfab~lj8dorr,,; del Mal'.
junto a marineros y pescadores, por tratar5~} de uncolecth'o
vinculado directamente a las tareas del mar, CUY(i~; graves ries·
gas quedarán así más ampllamente cubi;crto~ al ~lflanzarse y
completarse su sistema de previsión.

Por último, Queda a~.ímismo incorporado a esie Régimen el
person'al que realiZa trabaios de caraetel' adlllinistrutÍvo. técnl·
CQ y subalterno al servício dt' las Empresas IDt.¡ri!jmas y pes
queras de cualquier clase y tie las embal'caciones deportivas
y de recreo, y el person"tl adminisü'ativo de las Cooperati....as
del Mar y de las Cofradías de pescadores a quienes no alcanza
ban los beneficios de !a Sf'g-m).dad Social, y qUl" en cambio,
en el úmblto loca~, contl'jbuyen tan tlficaznH'nl p a tr8\:és de
la activa coJabOI"udón de dích8s CofradülS de Pescudores, a
dispensarlos a los trab<"tjadores de la pesca.

4_ Por lo que se refíere a lns tra.bajadores por (uenta propia
o autónomos. la Ley incluye a quienes re.fltizan elc forma perso
nal y directa actividades marítimo-pesqueras, Gomo medio habi
tual de susub&istencia_ síempn~ que se trate de armador€'s de
pequeñas embarcacioncf;. extendiéndose el concepto a los dedi
cados por cuenta propia <l la extracción de pn0udns del mar
o a los que actúen como redero:; que no fl'¡,]!k('n "lc; faf,j,¡):,
por cuenta do ulla Empresl1 dChermínadü

Con lo expuesto queda trazada en sus lineas c~":'rj(:j( !('" la PJa

:idadlaboral a la que ha de 0xtender su R(:ci(,n ))r(;t.(:uora la
base personal dd Sistema de S,--,guridad Styi~ll. que rvgula la
presente Ley.

5. En la pi'-esente Ley, lo" !raha¡udorns ded;c-Hios ,1 las adi
vídarles maritimo·pesqueras y demas -comprendidos f!lJ ¡,¡ campo
de aplicación de este Régimen ¡';specit¡] requieren. eH primer lu
gar, una. justificación respon<.,abidzada de su condición, y a este
efecto, inspirándose t'n los criterios establecidos en e¡ títl"O ¡
de la Ley General ele la Segllridild So(ial de :tl (Ir.. ;:hl'!l de 1}¡ü6
introduce dos innO\'Hciones.

La afiliación se formalizará P!1 el Instituto Nadonal de
Previsión, a trp.vés del Institutú Sodal de· lA f>.1árina, dei
cual' soJiclta:'án los empresarios la,'; aJtus y bajas de sus
trabajadotes, para evitar así. mediante la {;omprobadón de
que pI trabajador cumple las condiciollf':S necesarias, incluslone:::
indebidas, que, en el caso impt'ohab!e dt' producirse: no conso
lidarían ningún derecho.

La otra innovación consiste en que kis (;in:un.sJHncias d"
<¡filiación del personal embarcmlo se hagan constar 011 la Libreta
de Inscripción Marítima, o en su historia! si s-et.reta de perso
nal titulado, y respecto a la inscf'ipción do 11,v; Empr'8s~s que
se efectp.e ésta, en el registro ospncial quP ", 1'"'-1] efec'(; HevHril
pI nieilGionado Instituto~

6. La cotizaci,ón se fija, én g-ennrnJ v ',¡¡!\'n (icJ'l9.s c"u..'p
dones, sobre las misllWs b¡¡.ses yUDO:.; qw, la un el
Régimen General, difercnciúndGH~, ni} obc;L.\;,t" último
ton la distribución d ..:-l tipo üntH' hlS di~tJ,)!;j", ',!l'!¡w,>n(i~lS.

Las excepciones que la Lr:-y n,lah!ecc eH lUl( "i;, '.1(' CCtilfl
dón y SU correspondiente repercusión en !;r-. pl,;""tuch)llP~

pstan justificadas en rnzón de i<:lS cÍlruIEUl"J:_j,):-, CiL'( d)t)::-Unen
en cada uno de los- sedare::; y grupos (U11p~·:"'ldido.) ':~n pJ
campo de aplicación de este Régimen F~sp(icÚ'd. Di" ato_v:€'

- la Ley Jos clasifique en tres grupos. El prim,:'ro. con la
úbligacíón de satisfacer el tipo g'9neral de ('Q!ll'ldón e" decir,
el mismo que se aplique en el Régimen, GeneraL y que ü1c1uv-e
a las Empresas y trabajadores no dedicados a ¡apesta marftimct
y a ras pesqueras que reunan ciertas condiciones)' en hs que
concurran determinadasdrcnnsl:ancias. El segundo, q,w com
prende a las Empresas y trabajadores que. ~¡n tener el cat'<.1.cter
de autónomos, no pueden, habida cuenta de L,~indoJE.' 1:leculiar
de su actividad, afrontar el tipo gcneral de cotización 'y para
los cuales se establecerá un coeficionte cor:r('Cf,Ol' Y el tercero,
que comprende a los trahajadore:'! autónomos>, los CUIde:!; "aUs·
farán una cuota ajustada a un coeficiente col'rrdOI' mUE de
vado.

Una pecuUaridad muy eSjwchd de ¿1ste Régil11EH1 e;) el lllPcH.ni<:
lHo recaudatorio. La Ley, en su deseo de ilCui"loOdr la liquida
ción y pago de las cuotas a lüs Posibilidades_ c-uitvenie-ncíaí': y
circunstancias especiales de tos cf.'tizant€:s, pr'w\' unitserie de
procedimientos, al objeto de que !as que haya dE, efectual' cada
grupo puedan hacerse én la Entidad Gestom $oi.1)'"C bases de ;sim
plicidad administrativa y eficacÍfl· practica que gUl"8nlicen res.uj,"
1ados satisfacl:orios.

7. En orden a la acción protccfora, el crHeri() que inspira el
cuadro de prestaciones es el de la equipanu-ión en lb posIble

entr-f'lo.;., tt·aba¡adon:>-<; dC'l mar y los que están protegidos por
"í Hégimen General de la Seguridad Social~

E! fl'UPÓSÜO del Régimen Especial es garantizar la protección
dc a'l'.lvllas contingencias que puedan determinar las necesida
da!':. nws importantes en cada uno de los grupos protegidos, si
bien, al. r¡¡ar las prestaciones, la l.er tiene en cuenta las des*
iguales j)Qsibilidadcs económicas y las pecuHaridades propias
de los distint.os sectores ü'ltegrados en este Régimen Especial.
EH consecuenda, mientras en 11ilos casos las prestaciones son
igl:aJes para todo,> los grupos, en otros son distintas pata unos
y otros: en sumu, <le estima que los diferencias de cotización
han de r-epercutir for:wsmnente en el nivel de prestaciones, aun
que la Ley, consciente de que en esta matería es necesario hacer
quo actúe la soJídaddild nacional y el' I;)rlnciplo general de
justicia de la redhtribución de la renta, habilita. la,s solucio
ll'..'S financieras precisas. consistentes en las aportaciorres del
¡::;fndo y del Régimen Gl'neral, para que esa acción protectora,
sin dej,il" de srT proporcional a la cotización efectivamente rea
liDHla completE', en pnrt-c, CSH"; inevitables in.suficiencias de
{:'!iz<J.cién.

Entri' los !l\'flfICl'<; wús notablrs del Régimen Especial. sobre
1¡-II'Ü.::':U:,.'ciólj anterior, caDe J(';;tacar la extensión de la Pl'otec
(ion Lll'niJifll" a todo ei sectúl' marltinw-pesquero,asi como la
i'I'H>.'lpariún de la pdad de ¡llbiJaclón, medida esta u!tüna que
qUi'tlLt ius¡j-ficula porlad:lreza, caracter agotador y condi·
¡j,--)nf~S)Y'!losas 0n que se desarrolJa, en muchas ocasiones. el
tUl"',:;jr:l de Jos marinosm0rcanfes y pescadores de altura.

Por ,)! n1. parte. la ley resuelve PI prohlema de la conserva
C:<'ll el" d"rfchos autjt:irjdos en un fh'günen cuando el trabajador
jJ:";a n 0ero c!ü:!into BIl el tIue nUI1,erializil, la prestación, La solu
(Ión Si' ba i¡,IS21do en in fórmula de ~pt'ürrHta a tempüri!;~, adap
t:o'.:1doln fin !'onna especítll H la reaJidadde los Regímenes de
Segl1Tidad Sodal e/istente~

Ca,l l.,do ello, se incorpunm It,s (l'übajadores del mar a la
djn~:mjcl pr')lcdoradel Sistema de la S~guridad Soé:ial, henefi
ci;,indcse de lodas las- p:'('.slaüollcs del mismo..

11 la ge"lión se atribuye al Instituto Sodal dE' la Marina,
Entíd:td (le Del'echo público, dependi.ente del Ministerio de Tra
b8jo, que, a ('[:Jetos del Régimen Especial de la Seguridad Social
de lo,; Trabí:tjadon-;s del Mal' '! ¡,iguitmdo los princípios y direc
tT,ice~_ de ¡n Lc'y dé! Bases de la Sel',"uridad Social, se organiza
('il el (¡"cIen c_'>tnJ-ctural y funcinniÚ con amplia base sindical
y re:)l'f','..,_'rt1atlv;,\ dt1 empresarios y trl1baíadores. Jo que ga.ranti~

>u la. ;:utt'mrici.l p;~rfjc~pa(;Íón de los int.eresados en la gestión
de In Sf';'.llid:~d Social

r\ ~'; ,>~'7~, el principie de unidad de gestión e-xige la incorpora
c¡,:;-n I~ \:.'-,0 Or'gani~:mo único de lodos los cometidos y misiones
'11 :'é'hH:ón cm la Sz'gurid;¡d SDcial que- han venido realizando
l:.l' di_~iHll¡lS Fntidades; que lo int.egran, Su desaparición como
lnsti l'.'clrJlh'<; dp gesiJón ilulólloma y su fusión en el Instituto
SoCiH! d(' !¡¡ \1arina. LOllJO :lJ1kaEnlidad Cestora del Régimen
F:'!lf'ci:;J. implícarú por utra parh.'. una simplificación adminis
!":,,thii twnnilírú ;.H~lm'Uélr e! P¡ocr:~o ele tinifie~ci.6n y reorga-
e; 'rO', (j_o lu:,- .~Bl'I¡lcíosd(' la S"I"Ulridad Social dd Mar, y no
·i" f';-., fllCW-'é;('Hbo de l8 t-(,Plf"·'~¡¡¡ld,¡vidHdy fisonomía sedal
(''':'1 Or;:"¡¡l,i,:;mc gestor, al que dithMS Fnfidade;¡ !nm~ferir{lll, con
'¡nmpó;ü.:; v recur'_iOS. E'SP .~f'nfkio l1lutualis-la y esa base social
qv h;1 dado ;l su :;;c:;fi-óp \1(; :'Jyndgü y un prestigio evidente
, ntre 'n~; pj'opio~ beneficí(ll'ios de ~H acción protectora

ti Por lo qUA ';(' H":j('J'I' !-JI r('g-inwn financiero, se remite este
rh'p':j¡,h"n Especial d )a'O Tlurm:ts y nitt'ríos establecidos en el
H"g'im",n Cenera!. •

ClHmtu de un modo esp,:cial cl1tH' los recursos de este Régi
men ID. ayu<ia del E~tado< qu~' rcprc':>cnta un~ Justa manifesta
ción de la poJitíca general de rf'diblribuciót> de la renta y la
IilJorié\rtón tic-! Régimen GeneHtl apliu.lCÍón del pri-ndpiú de la
solidaridad nacional al 2ector de los trabajadores del mar.

En i'i ¡.l.' ¡ indo :):~ del présenlc Tc:do Rl'Ítlndidc' djspom' que la
flportaci')l1 del Estado a u"le n{~günün sel'á consig~lad,l anualmen
t,~ en tJ~ Pl'c."un\l%IO$, merlianie ln inclusión en los mismos
d-e lit p:ll'tida preCisa

PARTE DISPOSlTIVA

CAPITULO PRIMERO

Normas n>guladoras

AI'tírulo I ~ El Regimen Especia! de la Seguridad Social de
Jos Tn1,baj"q:,ot'E':; dclM¡;¡r se reguiarú por la prcH;,nl.e Ley y por
SU5- dispoó>ici0ne~: de uplic¡lción y des<lrrollo, así como por las
nürmus gf'nent!cs de obligarla observancia en el Sistema de la
Seguridad Social.
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CAPITULO, II " Arto', 7.~,' Los :~~pr!?sá~oa- .vendran o'bng~9ós a .comunicar a la
, E.l1ttdad GestOl'a_If,t$ ,variaci9nes que. ,se '-produzcan en los' datos

Campó de aplié~ci.ón- -..l' 1'" 1 f" ... •. - .• , ,," .. ,", ,,'" __ u~ arau'os':a O'rmul::ar.$"Q ~scnpcióni "BJIl>comO el cese en sus
_ "~ ''1\ - ,,'" actividades;'"

Art 2." En" el Régimen Espec~al ge,.la _S~~lu;íd~Q:-~.íakde _. ,-
108 Trabaiadores del Mar ,quedaran, ~ompr~nd:idQs-:,los_ tt'~b_ala~' Art. 8:~- L~ :EnÚdad(a.estor;a, ex~~di:i:á, ,8 198 emPl:esanos el
dores ó· aSlmA aoos que, estando..incluidos ~n, ~t ·,arttculn ,,:-7.f' dlQ" :., justifiéant~" q-u€'__~actedite hal1~rse inscrjtós;,e,n -el Registro" ,y ,les;
la' Ley G~nerai o'~ -la. Seguridad "Soc;iaL: J'e~tú':;f{eJun.qi~O" a'pfcF 'lltOpDrclonará ,qn,:,documento da inScr~pqión pOr ,cada, ~mbart!a~
mtOO por el Decreto 2005/~¡n4, d:eí30 .,de: CIÚ:lY~:,:$e',·(Jé"iqu~n a la pifm. ,C! tnstalacíJn ,de 'que, fe' s~rvan:,pfLra,elercer' 'Su actividad.
realización dé alguru~, 'de las ~ti.'Vío-ades.. ,nj¡irrti~q,~pe&qu~as ':' Art.·, 9.~' Lil' 1''u$Hfj~aci6n ·...te hkber::.sid~ inscrÚa 'la embar~~~
enumerad.as en los apartados siguien~:s:.;' ',. .,' , " ,', , ', " 'lo'- . , . . " .

" ' , , ,é~óQ.:~n el'Re,gi~tro',a5í como la qa- hallars~'al corr;iente de SU5I
a} 'Trabaj.aclores ,p~r cuenta 'ajeoa;, retrj.htil~1)S ~:,"~lciríci'':''~,,',~'- 'cotIzacjcnes, ,ton~thlJ.iran', rt1Q.UlsitOs. :,nece,safÍos para qUe 1!:13

,la, lmr.te, ~mpleados e,n cualquieTa: q€dás ~ti~ddade$:si.¡,u~e~-tes;, . autoridades de, Marina: aut.oricen. su despacho para salir a.la 'urat,_ ' '" '. '- -
1." Marina me.rcante. _ ".,:' " ), ," ;" "
2.~ Pesca ,'madtiU'lá:, en, cualqúier/;t ,i;le"'áus ,ino,daIldad,es.,' ':oS.ECéiON S~13p~bA.,~AfI1iACION ,'~~'LoS TRABAJAOORES
3." ExtraCCión -de otros proauctos'd-el m,ar.:.'.,:'. .... ': ;':, "
4." -Tráfico in,tenor --de 'puertos y .'emba'rca¡Zlon-es: ,clepprtiv8.$ ~: Att~, .]O~' 1. ~ T¿.dos' los trabajadóres,':¿ompréndido& en el Caro·

y dt. recreo. . ",: . ";,' <'." .. ,' '" ", /p(f,d,e'e:P1icaeí6n"de.'esta,,~é~~:imen~Especiard~be~an set,óbligá~
5," Trabajos 0(1 ,carápter admjnÍ'strat~'vo,:'t~1JJ~o,~.' s,U~l~rn~ .'tQriamente, a!i1iadps '.a 'la., Segu:t1dad ,Social/ saIVQ que:-lo estu~

de. las Empresas. dedi.cadas, a las'·a:ctivida~·'antertQres;.· "vieran an-tériorm~mte.. ",. ,:' ",' ",:
6.", Trabajb de 6stibad:ore:s portuado.s:, '" '.,"' ." . ",', ....-La 8fíUasiÓ:fi sera' indivicJüal 'y·,MiCa .P;.ira)a vida 4el traba~
7.a Servicio auxiliar ~nitari.o yo :de fonda' :Y', ,f;O<ina.:: pr!3itadli j,ad9t: ',y para todo ,el Sistema,... ,:' »

a los eínigrai)tes es~fíoJes,,& 'bordo' d~:, t.as ..ell1~rclWíQnes· ':~ 2:'.' .:La' 'ar.iliació'u ,se. -efectu$rá, '& ira:vé's' de la' EtLtldad: Gestora
que los. transportan'.' , , ; " ',;, '. __, ': " de ,,'este, Régimen Especial/ ante- .lª" c:ual, se. acreditarán las ,cir~

8," Personal 'al serví¿io de las Cofra-d,fas.-Silidicliles, de'Pesca~: ;cun&tand~: que jt.:¡itifiquen .qu.$ el t~baja~o'r se- :encuentra in~
dores, -y sus Fed~raci-ones',:yde' las COQpe;rJtt'l:va~":'d~fMar:., ,cluido .en el campp., 9-6' ~'-pIicaci6n del ,R.~gilnen Especial' de Tra.-

9." Cualquier ,.otra actividad.' m~ntrm'q..pesqu.~ra,: cuyá:-'iJicl,V-':' ,baj~dore$.-·qel ,Mar: ""'.' ", ':.":'., " .
sión en este Régimen sea d,Et'wtmifiada ,;P9r '--ei,. Mi~sterio >3",' Cuando se- trate' de' pe,rs9nak:embarcado. los Qatps, relat1~
de Trabajo," previo informe, de:, la:.:.Org.ánizaclóí:1'-,~indicat vos. a' la .afU4!t:-ión' se haráU constar, en 1,a l..ibreta de' ~nscripc1ón

" '.","" . " . Matitima, <1: ep"el. historU,Y"p'ara los :tituladOS~ y los referentes
b) Trañajadores'por'cuenta proP'ia',O)Iu;t6n~os:que,r~»ii.cé'n s'--sUs drcullstanciu& dllicarácter sanitario Se. consignarán en el

de, forma habitual, .p,ersonal Y, directR' al~ná :d~ las, 'acijyiltádéa 'd6c"i,U(lento destinado a: 'taJ., fin. .•
que a continuactóó se enumeran,' siénpre__ .q'l.l~" la, rrHam"("C9JlS,~ , ' '" ' ,
tituyª su medio 'fundamental de, vida, r.: concQ.rxan 'ja$.-',?em,l:\s ' Arf "11~ '.-: L La-- -óbl¡g~~ió.n" dé 9~Jicitat';Ja,afiliación a la' Segu-
concUj:io~es que reglf,j,mentarmmente se deler!n{nen. ~$p,ecto'-:a . 'ridaq -Sodial c?r:respondera:' -fI

-cada una de dichas actividades: '. ",.-'c",< ",' ,: ,i , ;,af>:A-los émpr~~rios-. respectÓO'a'los t.rabaílidores 'qu:e, téngan
L" ios. armadóre~', de 'pequeñas tl'mb~rcac'i():rt~'s'__'~u~'Úa~j{' ::a'__sll: servicio; ''-,' .- .. '. "

a bordo <de' ellas..' " : '. .. '" ",' ".:,', ,"bl,;:A los propios intéresjidos, cuando se trate- dé' ~rabaj~dores
2,n Los que se :dediquen'8o )a e'xtí::acci6ri<:d.e:,p,i:'~-u~~ de autónomQ$ o por, cuentlfi propia., ,; "", "," :',

mar. ' ' , '." ',',' er', En d,~fecto. del cumplimiento -(je:lfHjbl~a.ción.por:las per~

3," Los redertJt que no lea1i~n sUs:. fa~.ña~ __ 'pó,r __ C:~é:r;t~ ;de> ,s~n&s"a q-Ue. se, ,refieren' los .apartados' ,an,teriorEl;s, a l~ En,tidades
una Empresa pesquera'determinada. "', ;,' 'c. Sindica.les 'Gor:respondientes.,:por ,propia inJciativa -Q a·petición

-, " ", "".' '. i ", ,d~ los traba:t4dnref> ,afectados.. ,p~via '~'onipro.bación -de' que con~

An. 3:" Estarán igualmente, 'COfJJ:prfl{:ldi(l'Q'$, ,~,ii'" ~ste",:R~ghriet.l' 'q.tr,reí). ,las ,:CQndiciona.s' de:timntn~ntes :'de 'SU'- inclusión en el
Esp.ec,ial, como trabajadores por ,t",~tin-ta 'Pfspía:';eJ c;títjypge>i; los c~tnpo'de,.aplica5i6nde,':es,te R.égit?~n Especial.' .
parl.entes'.por cÚl1sag:uínid~(J.o atirl-lda:d ha,$'~~ :~l;"fers::e.(.grad0 fn-'·.· ,
elusiva" de cualquiera .de los, trabaj~dores-, P9-t; ,.c~n:_,' p:rQ},lla, .- /:2,:; ,;Los' 'propios':,:trabájad(}tes.: -POr':, c'úeÍ\t-a, :ajéna podrán instar
enumerados en el apartado b) de; articulo. aIl~i()r.,que ttabaj~I;l' ~~recttlmente s.u af'llulción cuando no 1;iubi~ra- sidQ. solicitada por 
con .ellos e~ ~us.exptotad~n~s de f<;>rma :ha:bi~ti.a,l :y~r.eúnáU: lal\, :!as Empres8&'Y ,.Entidad~s Sindicales ,a: qU', ,se. refiere el nútile~
damas ,condicl-ene,s que reglamentanamente s,e':~,e~tfi):ine.n.,:' ,-. ,precedente-. " ,,,' ',; ':'., '.': '

. '", .' ' __ c.. ':', :a,:"",La $ntidad Gest9.ra~Pl'bmove-:r~':'de"~icio;la afiliaci(}n de
Art. 4,° Se ~imilaran,a ~raba¡adores ppr 'éuen~a:'~~en~' los l?s trabajadoi"eJ:L,:co¡.nprepdidós: en oeste.-.'Régl1l'1ep' Especial éuando

armadores qU,e presten .servicio. 'a.. tordo de.: .l,if';,cortesp-onCiiente hv mi8~a- no -se,.'hubie.ra sol19itado,. d~ .acuérdo con lo previsto-
embarcacfón y perClb,an, epnJo t~trib"ll:(,lón ,'pO:~'su:,tr&-batO ,:una en,105 numeras anteriores:. ' ',,-
participación eo,el ~Monte: MenCl·.,,'o'un:saliari.Q""'PQmo,.tri~ulan-:¿" " ' ..
tes. Loo armacj'oI'es obj-éto de esla· 8&jmil3Ción·\te-n,dráÍ1jos mi~ Art: 1-2.:, :1, 'Con,.'jndépbndencia,,:deJ~,~'o~Ügación de sol.tcÜar
mos d~rechos y ob,hgaclóne.s ,en ('~uan:to ,8.. este: !l:égi-men, ESPecial la',~[il~ciÓD, a la 5,eguri~ad,Social' d,e. '.áquellos trabajado~ que
se." reflere, que los restantes miembr'bS',de :I,a: :do~~i~.','dl!!f J~a: :'n.o Jo ',I'lstuvieran, '105 em¡;gesarioa insétitos-en :éstS·.Ré,gimen." Es.
embarcación, ¡¡;in perj:uldo de 1.0 que se dis''IiK?~e.. en ,etatttculO 42" pec~l deberán '3Olicít~r de la En~dad,,-Gest'ora"que. dé'Oe 'alta o
e independien'tremente de, lss, t>bUgacióne,s' q~ ".les., tórr~s¡:'ondah.- de ~aja ~n el. Régimen '8: loa.-,trabaladores que; ,respectivamente,
comQ. empresarios,. . , . :'" ') .~", '~",. '., ,"~o '.>__ ' i,ngresen o :ce~en $. su serv:ici~, y ',comunicarle las- demá,s '\"aria~

Art.. 5.o A 10$' efectos. de este' ílegimen ESPQ,óla-I; Se .cbnSJd'eta-,o (}~ones'. ,que ;re-specto 'a 10$ Ini~os p,uectan .'¡)i1xiudtse.
, -P' t· ·d·d'· ,.. ,. :,,~.-,En ,caso, de:incumpJimiento, po:+>~te,',delos empresarios'da

r~ en). resano, aunque su ~,C,lVl ,a. .fU}, E1,sté--mO-~iv,ada',por',ánfm(:( .las obIlgacUmes ~nctitád.as, los ttabaiador~5 .,por·, cuenta 'ajena
de lucro, al naviero, armador o ,propietario' oe--;,em;üarqadones· ~ podrán', in~tar ,chrecj,am~nte de lá En~idad;G6stora quan~s' dé
instala,Ciones ma,rit1nio~esq,ueras;Ot'ga:ni~cio.t1, d,~'1rllbajoa Por:' :dE: alta· o de baj~; ::->€".gún pJ;oce:!ia" en esté llégilrien Especial.
tUari.os y a. c,ualquíer otra p~rsrma. 'i):e:turát',.o ,jurIdica~ -pÚbl.iCa·' ",.2.:' ;LoS"traijaJadore:s autónomos deber*n' cumplil:n~ntar'por si
o l~nv~~a, que. emplee .trabaJa-do-r~s,--inCl,uídó$.·~ñ; et'<:ain'po' de :;rnisrnos~" las' .obligác1ones 'señ.¡:¡,ladas' en el:' 'párrafo' primero del
apltcunon de dlCho R6g1men. , '," - ,..., '. .

núm~ro anterior.-.; :', >- '. , ,,' .
CAPITULO:Úr ,-:.3. Cuando se trate de pes~do~s ,«,a la·parte,. ¡:fda tra1)ajad~

.. ' ': re~ ,~utónomo~, 'la. fcrmaJiz~qn dé'., las Qltas, baja$ y' demás
Ins-cripción de ~tñpresas y'" afili~iÓn-' dé" ~-ab4iád'-o-res variaciones 'poéfra.'efectuarse" prev~a';autóriz:aéión''de lá; 'Entidad

. ," . ;," '".', Gestora; por las ",corre$potldientes.' Entidades Sindicales, con, res-
SECCION FRfMERA._INSCRlPC~ON DE:EM,~a.$~$· ~to ,I:t.-las qu-e se,refi~Fán. al puerto'~P"4,ett~sde su ,den:iarca~

Ar:.6.0- L?S empre!'iário& que ha~~n de e~ple~ a,;u'~Eli~icio ?6n." '/" ,.','- "",:':>,"".' , ." ",

trabaJ.adore.s-.mclu¡:dp~en el campo',de.apljca,c;it?:p.',d:e:es-~J-té,gi,b;ien,' " ..4~" ',lgual. f:l;utolizaclón pOdr;¡\,concederse, 'a, 1'a· Organiza.cí~n de
EspecIal, como .requisito prav-l9. indiJ:fpensabr~ p~ra lá,.'iní(:iaci6n' TIiPJajos Pórtt.¡.aIi.os. '.' ,
de sus actividarJ.es, deperáIl,inscrt.!Ji.rse en, el."R.~lstio:qUé· .)t\l, ,.,:5:.,-- La. SnU~Iad Gestora ~ará de ~na'o 'de, bata. eli este' Régimen
efecto se llevar;) ,por Ia""Entidad Gestora. éom~.r¡a,irsi,vQ;de Empre,~ E~I'.ecial. 'Si aqueUo,s traba~rires Tesp~cto'a:JQS cu~Jes no se hu-
sas, embarcaciones e instalaciones. , "';.:',: ',' . -: ,>. l)l~ra form:Wado, dé 'acu~do con lo '.previsto .BU este articulo,

En el a-etó' de ,la, inscripdóIl,: bs "em,Pre~,ti~,.h,at'~n:',constar.-; la."'c,o,rrespondiente", solicitud. ,', "
I~ ,~nt1dad .que haya 'de: asumir,la prClteciión'de".'la~~"'.conti.llg'en;,,' . '~Ait;-..13.. ,los a~uetdos',de la Enndad ,Gestora: en Ill!~éria de
Clas. de ,accidentes de tn:(bato y enf-etmeds4",.rc!t~sJQna!~,; ',af~}Üíción-;:a1tas' y ,Qa¡as·y ~os--d~l Inst:i,tuto, Naci-omu de Previsi9n



•

en la primera de, dichas m~tertas".~podrán.ser "fkpú~~~~;:'.árit~',
la Jurisdicción de T.rab~o. :en'}á ,~orma: y plfl;zo~,-det,etmjJ)adQa,
en la Ley de, Procedillliento Labor(l1. ' ",' ' , .-

Art. 14, El 'MinisteIio de "Tra~j;':--.-pr~.Ji:6, inforni,e'::de~ ,la '.or~,
ganización Síndical deteflntnar~ -'y.' teg\llará, : las:, ,SÍtuado~es.- __
o.simíladas~ a ;a. de alta, ,as! como los·.'iupuestQ.s"d~'c,9n.s~r.Y,aclÓn'
temporal de del"e~b6 ere los trabajador¡¡¡s ,9,ue-: ,hayan: {,;~üsa4o
baía~' , "

10 octu1:i:.;re:;:,.··.,:1.:97:..4:. ....,;..:;:B:..•. .::O;;.:..• _d;::;e;:,.I.;E::..-::.N;,,;u:;::·-m::::....':;:24.:;3...~
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cá.rac:t~~s~ic~~' q·ue. cQncúrran'<en· las -áctividádes comprendí.das
t;\n','dlcho'g- grúpos y l'a:~caPe;cidád tconó~i(:a de las ,m-lsmas.,

.:Art;-, '2P' , :N_~, 'o'bS~~'té' -10' clisp:ue$to 'en el' artictil~ anteiioti y
~n: Ell'-lB, ,la _cotiZad~n '-al régiln,f;}n de acci~ente5_ de t,rabajo y
:,enferlfiedá.de:i_:prof~_iQnaH~$: se 'liju.stt:tri:',a"las ~guientes nonnas:
. ,1.-- :La,c~ttza.ció~:-s~· efectuará de- cont'~rtñidad con las' tarif~
d:e-·pri;n~ ,ápi-obada$,'al,ef~ptos -q.u~_ ,podrán ser dife,rentes para
l~ dJstb'1ta,- actívid:!ld~Sl m6dA1idad~-y_-tareas.

-2,- -El 'pago, Q.-€¡-las.-primas setlí; a, cargo',excÚisivó de' la Ern·
pr'e~lL üu'anqo ~ ~ate de ',embarcaciones en las-que el trabaJo
sea;'reRl\lJ:lerádq ,Pllf-, -el,;'sis.fem~" denominado, "a, la parte,., ~sta.

-'c,otizª,eión. podrá: reducirse' del.'.Monte M~yor.. o ..Mo~tón!.
-J.,O¡ • La:~c9tizac.ió~ ::Se efecti.ulrá sobre las remunerací.ones efec-

:'"t'i-va.:m,~:n~'perci,t1Ida~, segúIl.los. crijerios"estab)ecidos ~n él ~égi-
,',$ " ':',' ,', :'.. ", ,- '." ,\-.'" ':~, ',,', ,men General. EIl..,lá p,esca'-'-.,a la pade- se estilÍl~rán'conl:O'tales

Arl. 15. Estarán 'sujetoa .a.1a. O:bligacíón',-d~-"cotjzai"--~:a., este"llé- ' rem~n.erac~()nes .las,' que determinen 'anU.31.mente 'las Delegaciones
' gimen Especial de 18: 'Seguridad' SoCia,I,: l.os.- traha;jáC/-óres.' p~r . Prov.meiales de ,TrabaJO. en ,las'" prdvincias del 'litoral, a pro·

Cue-ntu· ajena, ,comprendJdos.en su campo de. aplicación Y,,__ lqs 'p-ue¡:itª de)a'l';ntidad,:,Ge-!>tora.. ,;quien,-Gonsultará" preceptivl\-m~te.
empresario~ por cuya cuenta t~jen,.as! como los tr(lbaja~9r:es, al', Sindicato Pr()vlnciAl 'de, Pesca;, la: determinación se ,ef€ctu~H
por cuenta propüt o autónQmos ,J?;CIUidOs en',~icho ,ca~~o,~: __: _~' ';',n\·, ..por" provincias, ,moda)idade~ do"pes.ca ~ categorías .profesio.

Art. 16.. L La 'cotizaCión compr-endará; 'dos ap~l't1ldoI\.es: _ -'n~le,s, -sobre ·1a--base de, los' valores medios de, remuneración per-
. . .,, cibid.lt, éri ,el",aft¡;rprece(iente., " ~ .'

¡;'I.l 'j)e l~ epl:pre-sarios, 'y " ';,.' , "Eª, detéi'mi.n~;ción.',ail:ua1,' pre,vista; ,en :el párrafo l¡ujte.rior Será
bl De los tranajadores. _,~'." ,,' ,a,fjlíclÍljle".a;,10,s"';trabaja:~or.f'B,portut:l-ri()s; entendiéndose," qua la'
2. Por10 que 'se retiere a IOS.-t;~bái~doi:&II:pQr-:'-~~~nt'~:,,~Jena:~' -consu1tá,:de ...la Entidad 'Gestora .s:e'(QT1Il\llap~ a la.'-organizaci-ón

(1 empresario es 'el sujé~O reaponsaple .de ,l~ obÚgac:;.i9D de ooUA d~ di~h~ .~r.a.bajos y ')1 :~~, Or:ganiz,ación ~indicaL
zación en su, totalidad, En ,consecuencia,~~ ambas aPQr·' ';;,Ar-t~ 21. ,Serán de: apllc~i6n ,a -6~te Régimen Especial. a,.clec.
tac!ones; ateniéndose 'á las notmas ~.B09re l"&Ca~da.ción.''f .efec-' - :to~ de.: Bases de' coti:z:á-Ci,ón: :los, topes máXimo, 'f: flJ"ín111l0.- previstos
tuart\; en el memento 'QUlI' -regla-t&e~.iam~nte s.e ,deteJ;1ttine;' .105:'.-' .-;~ra" el' ~,égime~_, Gen~ral;
c,orre?pondiente.s descuentos, o detrá-ec~ a 'sus, tra~adorel:!: ' ~.ArL 22. 1<-- L6S"trabajador.es. 'a'uiónomoseri alta, en este Ré4
Si no efectUase el d~eQto O d~trMCió~en el .JnomentQ pr,oc:e'- .' '. . . . .' . . . '. . .
dfmte nO J;l9dra reáJizarlos oCOI1'pos.teriOTidad, quedando ',Ql;l:líp.do> 'gimen:,E$peclal que" n9 ,se ,enc;:uentre,n. al corrient,e, en ·el )?ag() de,
a ingresar le totalidad: de, las.Cuotfj;S a su excluaivo. c:,ar~o, las' CUo9-tas, perderán el derecho, 'a ,cUalquiera '.de las. PI:'estlt-ciones
,. 3.' Los. trabajadores pot' ·cuenta' propfa 'son ','(Uje'tos',respcHi- "establ?Cidlils:~n.la ,presente Ley. ,sin:, que "el pago fúenl de·plazo
68 hles, re~pect.o a 18 obligaci.6t:t de ~oti2:ar, que ,les'in-cum~ y, ~q;ue" 'd~ fas~ tuotas debida.s..;.prod,uzca otros "ef,ectQ$ 'qUEr los que' ,expre·
(omprenderá el pag-o,,&,SU 'cargo: de las cl0s aportac::.i.~ne~Ji que-- in- samente s.e ies li'ec.o4OZc-i:\n,
tegr'an la cuota. ,.,' " '.' _, ,,' " .. ,,' ' " ~ __ 'cuo-tas -ingre~da& fUf3'ra, ,de, plazo por, los'" trabajadores

1. Rp.,·los supuestos, de los números 2( y 3 del ·presente, artii:u- 'aut6noin;~s que' ,-corr~spC'n~al?::l:l; perfQdos'-en,,1os que· figuraron ,en
lo, los empresariQ¡J ,Y los trabaja.dores por.'cuenta:·pro~ia'lserá~ .altá;',s,e. les: cómpu:tatá:ri' a,los,:e,fe<;tos de ,completar los· ..corres-
responsables, en su .'caso,' del ~a.rgo »017 ,~o:ra en el ,pago, 'de,fa' p{mdí~nte.s,'períodos;,d~cQ;rencia;' asi como",para'.determinar el
cotización, ,c.' ,.-' __ ': ".' " <'PO,r:c~ntaje en':functón, de~lQ$, áños d,e', cQfu:a.cilÓn de· 'la- 'Mbs.ión, -' '~e. vejez;>peto· computAndose tan .56.10.,.en arabos casos, las 'cuo-

Ad 17.. ' Le. obligación' 4E( cotiz~r riaée'" por la injdaer¿~"de:.:lá/;' ta~. -eorrespondh:mtes, 'al, períod? __ln,med~atamente ,'anterior a la'
prestación de servicios o de la reat~,ción de actividades "50lll:' ';' ; .f~ehaé de, Í1xgreSO; ,de ~aS',1p-i~as. hasta up máxime., de seis,men.
prendidas ~n. el camPo de' 4@Ucaci6n, de este -- Régill1en' .,Es-~, '&u'al-idad-es,', T(;¡dp -ello.' ,sin perju.i-ciQ.., de',las responsabiUdadea-.. que
PBCial,' 8l,lóque no se' hubiera cumplido la obliga-ción'· 99 sobcit4Jr cOr:réspon.dan a esto$' ttabai.adqr,es' en 'Ol'den ." la cotiza.,ción;
el alta, y, eri su caso, la aftliac:iOIl -de los tra:baJad0z:es" '->"''- __ : :'2--.... Por lo' 'qÚ~' a','lo~.',trabalad.ores '~por 'euenta ajena se refie're~'

,La, afiliación, o' el alta del"tral)&iador origil1ará·,autó~áUta· seran,-de ~apJicuci6n, 'a: este, :Rég~rnen Especial las ,normas ,sobre
"ente la obUgación de coti~, '",: ," , __ ' ',' :', ~ ',' '," '" ,re~po~abHí"dad; .en ordeJ;l' 'a~ las --prestaciones, e5-ta-blecidas 'pata

Art. 18. La obligaciÓIi ~e~aot1iar subs~e/ sin"-"frtteirupcló,n; el...R:égimen'G.e~eral a,e'la ·?'eg:uridadseci~.
hasta la fecha qle, presentación, '~n' ,'tegU,\. 'de ··ta"baJa del 'trab4;l· , '~CCIO'N' 'SEGUN'DA,~-REGA' ;"DACION
iadorj dicha, baja.,.Sin embargo, no' extinguirá la'obli¡aci6ii>si,,'" .
a pes,ar de ella, el,irábaiador Sigue' reunielldo la's ,cirtunstanéiás ,',-- ',' "" . .,' ,
que deHerminano,8u i,hclusi6n en el campo de apllea-clón':'de'e,ste'; -Art: '2,3:., ,1.- -La,'re'caudacion- de ,ras -ouqtas del Rég:imen'Espe-
Régimen .E;spedaL ' , . ' , .. da,1- .cor:r:es,ponde a su.' propia 'Entidl;\t;I O:estora~, tanto en perJodo

, ' " ; -'V'91Í.intarió como en ,,'Yi8' eject.itjva., , '
ArL ]~> '1.. El 'tipo de totlWIÓn en '~I,M@im.eit,'.Espeo.ái' :d8:~_ ; ,)!l l,ngr's.so dé las 'cu,ó~as,;,~er~lizará l::Hrectaménte én la EntJ-.

lo:$' Ttabaji.dpr-es del Mar, asi como sU' dis~ri~uc-ión' Para, déter- dad Gestora ,o' a' través, de.' Entidad~ autorItad8.so al efecto por
minar ¡as aportacio;nes 'dé-empt'l!S8l'jos y trabajadores; serán 'JoS; el,.' Mii1is:teri.o--'d~ Ttabato. , .... , ' .
mismo~ qu~ (~tén e~tah1Qcldoa en -el RéginiEi;n Gén~~l. __ '-':, ",,: :''':~'' ':La :Ef,lt~dad'Ges~.rap-odrá ".autorizar" que', i~ cotización ca--

2. .¡.a distnhuci6n del tipo de cOtización entr.e la$"'(Uversas.si~ rr~sp'ondiente a'una ~isma::Emp-resa'se,:-reaHceseparadamente
!l1i:lCione.s ,y :-co~tingencias ~bi.rtá& por ,e-l .R6cfmen, Es~tál P9r 'ca,da embarcación'°,explotac.ión 'm~ríthna.
se detérminara por O~ d.e1'Minister,io, de 'Trabajo" Í)reviQ }ri~.; ,
forme de·J.a Orgallizactón Siildieal. ",' , . ,,,"-;,' '. '/,,' .', Ai't.' 24,~~',1,' ,ta r~caÚ(nici~',qebe-r(\efeetharse mediante el in-

3, La J;otización a.est~ 1Wgtm&1'I Especial se efectup.rá to~an"., .~reso- por,:lasEmpl"'fsas·de'1~ cuota$,corr:es.pqndientes a 'los,tra
do como base las,.remuneradoBe8.efecUvament., percibtda$,: se~" ,b3j~:doref;¡'-R,;,so. servic.ja, ,en,-.el pl:l'ticd.o $e 'f4:lle Sé 'trate;' O" mediante
gun lal!s normas' E's,taplecidas. &n.,el R.élimen' Gene~l.:'.}' ", " ,.:' la..aplicM'i6n ,de.-otros, sistemas'recaudatorios',
_ 4., La cotización de ~mpreS$s ',,,/'trabü1ador-era esté' Régl~t:Í1 ' 2.' ."Dlc1?':os- sisteroa~-:'de recaudación,podrlm ser', ent;re otros, los

E.special Se efectuará exclUSivamente SObre 198 tipas ,y'las bases ,c.~ñsistebtes,·,én.er poncíerto con cada ]ún:presa de, pglizas colecti·
a que, se refieren los números 113- de'este attfCuJo :,v8-.s,:de.Se,gUJ.'Id,ad Soci~l por',embarcacio'~'eB o insla.lación en ra-

5. L9S trabaj~óres ooinpre-ndifios' en' es.te 'l\él1men Especial -zÓrt',del.numero.y cate~rías,de IOs'puestosde,trabajo.co,(respon
se clasificarán reglament&r1aJnfnte. a efectos de,,'.E!o~iuclón y:su '-('Uei1t8S; ,él 'pSgo de una cUQta' flJB.: por",embarcati6n y tripulante:'
~onsiguien~erepe~us.i6nen ltfac,ción 'ptpte'ctora."el} .tres .gru,P(lS. e(co~cferto. 'COn .Entidades' .Stn.dical~6, ai¡shtdilmente. o reynidalt
En ,todo casa, en el primer .-grupo', se 1nc1u1rá:n los 'ttabajaqores 'en 'A~rupacióne$ ~. ~aI 'fío;, .el descuento de '\1n· tante. por ciento'
'por cuenta, ajena. retribuúlos a',salado',o a la parle que eoUc.8!l sobre>el próduct() :brutO 'obte.nido .Por'la ye,nta del pesc&do- 8'n
en Iguales períOdo$ Y' 'cuanUa.: C198-~1()S ,anteno""" ."En.'el ,s&pn...' l-onj,a':;o 'en .cualq'4ier~'9tro',cent~ ~ contratación de primera
do, ,los pescadores a'la parte. RO inc,lUidos en el grUp:o:4nteriqr;, :venta;,"8Sí ..co.mo;some el fleté brtJ.to, de las embarcaciones ,de. la
y en el tercero, los autónomos o: por-~~nta:propi&."~,:>,,, :,--; ,,: '~adna Meroa,nteque:.t:r~bafen ,pQr:el.sis~ema de ,«8 t~ parte~; en

8. Para ,los grupos segundo-..,Y ,tet.FO. del n'ümerQ Anté-r'iQr ·las· o~íones 'portuarias. ,J.De(iilll1t~'un: eanon, por tonelada de
el ~ini$terio.de TraÓ6jo. a ,propuesta :de la Entid8.d·,.Ge,stora¡:Y _ mercanc.fa' manipuIada~:qúe varjará- segú:p. ·la naturafezá y ca":
preVIO informe de. la OrgamZ&dón Sindical -de:termh:Ulrá, 'l0i!l,': raC1;eristlt"!ls'de l.a',mercanc'f8" ,,'; ,,' .
coeficientes ccrrectorEls que-ha'" de, apÍjc~Tse a:: ~fectO$ 'de" ,3., f;uápdo' Se uti1ic~"'~l &istéirl&, de, ded:uceión: de" tanto. por
co;:iza<;I6n de, Empr~sás' y irab~8dores; ,teniendo, en,.-cUf'nta las -ci~n:~ó",SQbt:e ~1 prp_i;kl :!Jrut-o ,q~ la, ve~ta d~l pescado._ser4 ,oblí-

•
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gación de las lonjas de todas clases yde cuarlta.~"ent.iqa(ie$

o pc.rsonas intervengan en la primera venta de]pesctt(io,~e-4llcir

del precí-o de la misma el tanto porcíento que ,al. afecto:&e.,deter~
mino. por el Minis.terio de Trabajo y .pon~rel import'Gds.Jo'li-$K
obtenido. a disposición de fos servicios retaudadoresqtJf:t"J?r-o~~~
dan, Reglamentariamente se detenninarán las responsahiHdagi;li$
de cuantos interviníendo en las indicadas operacion:es d~c?m~

praventa y estando obligadoB" a reah-Zar1as. deduccionesahldd(fas
no las efectuasen,

Art. 25, EI1\.HnistcTio de Trabajo. previo inroTn~e-delaOr~a~

nit,ación Sindical, regulara los sistemas recaudatorIos, s(:palf:i-fl:~o

Jos plazos y condiciones pa~a cada uno deeU-Os,ept~bl~f~~t'IdQ
lHs normas. que determinen el sistema procédente-en .. cad;a:s4'
puesto y previendo los casos enqu.-eIas Emprps¡ispodran.o'p~ar

para acogers-e a alg\lno de dichos sistemus.
En todo caso, cualquier Emprésa poora. ('ptnr . por qtie-; ~

le aplique el sistema recaudatono general d-e ingl'.os~>h perlódicQS
de cuotas a que se refiere, en primer término, el nÚHtef'Óld'i?l
articulo anterior.

ArL 26. Las modaUdu.des recHudatorias no tendrán otroal~

C'lncú "fUe el de facilitar el cumplimiento de la (¡bngadún,de
cotizar, sin que puedan afectur alcontenído: y cuantía lUtrt.ima
de la mismu.

Art. 27. 1. Las- certificaciones de descubiert:Utl~;i,'oirnoIa~

ae:tns de liquidadón corespondienlps-, .. se form:ila":Hn,adapfando
a las p'-~cuUaridades de- w;te Héf{!men Especial JHsn'on~.que
para el Ge,neral se {'st~bkcen reSp0ctoa taJcs-nll1f;}rias,eti:'l~~e-y
General de la Seguridad SfJcial y 'en sus di~,p(¡sj<::i~.neS.'J·egla~

mentar:ins. Igualmento se !'Ie,gira por las nnrmas aplicables-en
el f{égimen General el proc6dimiyntó derecaudaCipu enVía
ejecutiva.

¿ . El Ministeyio de Tra:nliQ podl"ácol1Cédet aplaz!':tnterrtoso
fnlccJOll.amientos del pago de lus cuot~s de laScgufi~:ao.,Social
de ¿':>te Régimen Especial en la forma que legal o rS~.lame~Ja;".

riamente ;](! determlne, sin que, en ningún CY;'(l puedan delar
de s('/,'!1grc~adas las ::ouoli.'tS detra,idae; por In", Empre'-;;l,";W!OS:
trabH]udú,'cs.

CAPiTULO V

Acción protectora

S5:CC:ON PRlMERA - Dl5POSK'lO:"E$ GE~EH'\L~S

A d 211. 1 El Regirol'n Especial do 1(1 Scguri-dnd Soc.-iaJ,de
los Ti "tajadores del' Mar cubrira las contmgenchls y cnncedera
las p:\~:;,;udones que sedet0müilal1 en la 'Pn:sent~ Ley",

2. El conc-epto de las conUngenClas protegidaseu.-est(:j. Ley
serü el establecido respecto a cada una de.üUás·eneJ .. Re;glmJim
General de la Seguridad Social,- sinpel'jUicip de !odeterttünadO'
en el número dos del ulticufo-41

Ad. 29, 1. A los trabajador"es comprendidos f'l1 el-c"tmpode
apUcaci:'Jn de este Régimen E,.pecíaly, en su (H5t1; it sus~a-Jil,F

¡lHres o aSImilados,. se les conead,eran,en laeKL~n.~iól'l,·térrrtif!(!S
y condiciones que se establecen en esta l.eYfen(~~disp()si~l()~

• nes reglamentarias que la dtsarr¡;,l!en laspréshícinnes'sigul,eJl't;fJ5}

al Asi;:tencia sanitaria en los .. casos de,ma~E'[níd~d,:,de .",:n~

fenllodad comun o profesional y.de accid'';'nti.~s, ~l!<in oho·d'e
trabajo.

b} Prestación económíca por LncapaUd,,¡ct laboral tran!:;i·
tOrJa

<:J Prestaciones. económicas POf invi.ilidE'Z.
el) Prestaciones reeupen,dotus,
el Prestacioiles por jubilación,
O Prestaciones eConómicas pOI' n1tU~I'Le y supurvíven<,'ia.
gl Prestaciones económicas deP"rotéccióna,la Fá!11¡¡¡a.
hl Indemnizaciones a tanl.oaizado por JE'-SiOtH1& de caiác;!:er

definitivo, derivadas deacc1d-ent-ede tnibaío () '~nfennedfl<i.pro:,

fesional que no caus-enincapacidad.
iJ Pms\.aciuneH ue desempleo.
jl Prestaciones y servicios sociales ('Xl at011civua contingen

cias y situaciones especiales,
id Los servicios sociales a que la presente,Ley 5ere.n~re, <i,si

como lOs que en el Juturo puedan. establecerse. de:a¡::uerdp to:n
la misma en materia ele asistencia,.medidn-a pre'.Ventiv:a,li~!?i~etle

y seguridad· en el trabajo, reeducación. y rehal)iUtaoión·. :d(iJP'~
válIdos, empleo o colocación y promoción S()ciW,y,ell'aq\leII~!i

otras en que el establecimiento d~;tales servi<:'ios ~'totlS1dere

cbnvcniente .o resulte necesario por ... exigencías'ge .una:.rn,áªad~~
cuada c~ordinación.administr~uva.En.·lascuesqon€!.s'~laóiO:l'la

das eón -las -materia.s de empleo ocolocacjón yptomote!qnS(h
ciaJ, se establecerán las. conexiones, oporti.tnascoIl,'ta.: Oiganiza-.
ción Sindica.l y Secretaria General del' Movlmic.,nto.

2. Igualmente, y corno complemento de las prestaciones com~

prendidas en eln:úmero anterior, podrán otorgarse los beneficios
de la Asistencia Social.

Art. 30. ,L taspensiones recol1ocidas¡)or jubilación. incapa
cidad perma,nente o,muerJeysupervivencia, cllalquiera que sea
la',cQ~tlngencia,quelas. hayadete-rminadQ, .serán revalorizadas
períódicamen~:eulos términos esta.blecid98 en el artículo 92
de la Ley General de la Segu'ridad Social.

2. Laae:ciórtPFo:t$cto:r;ade esteF{e~imen Especial podrá ser
cihjceto' deuJ,ejoras voluutF\rias, con loslím,ites, prúcedimientos
'/ dl)n'lásrtOrrnas' :9U6 ,sobreestf\ materia se establecen en el
ijégimen -Ce11er~1 der laSeguridMSocia1.

.Art.3L L "Las l:n·('-sta.cJones, de este ftéghnen Especial no
PQd(án sérobieto de cesión total o parcial, embargo, retención,
com,pen3aciónode~cuEmto,salvo e;n los dos caso:& siguientes:

801- En Qh;ien 'al' cumplimiento de los ~u~ilios y obligaciones
aJ.im€lH.it:las,a :favor delcó~yügee ,hij(jS.

b) C'ltandu se't~ate ~e"obligaciones.() rt;:sponsabilídades con
LrMdas por' .~lbenefidariQ.,dentro ;de laSeguri~ad Social.

2., I~a$ pcrcepcione&(ierivadas ,de la acciqn protectora de
e$t'e,Reglm~;nEs~Cialestánexentas de toda contribución, im
puesto" tliSa o exa?ción parafiscaL , , ~

,:l. :ramLJ~co. podrf~' ~r. exigida ninguna tasa fiscal o parafis
cal, tü derécho de' ninguna clase, en cuantas informaciones o
certU)caciQn,eshayan de, facilitar 'las Entidades- Gestoras y Or
,g:.anisü10s actrninist-r!'ttivoSbJudiciales, o de cualquier, ot.ra clase,
~;n rela9i.élncon ,dichas,prestacioneK

Art. 32, L La,s,:pensiones que. canceda est-e Régimen Es
pecieJ a· susqenefi':CiarJo$. s,erán incompatibles entre si, a no
'S~r, queexpresamen1.!? se d-ísponga lo contrario. legal o regla-
mentadamehte.. , . <

2: tR trabajador qlJ;0 pudiera tener derecho a dos o más pen
:-io-ne3 optara por una deellad.

Ai'.t. ~3,. n.e~¡an"lerHari~inente . se dete~rilil).arán las normas
mlEttivHsalcótllPutode las cotizaciones efee:tultdas. en es.-te Ré
~itnen E:¡pe¡;¡ifl:l:yep otros Regimenesde,la:5eguridad. Social, a
Q:fect9$ del .. :reconQ9imien~o gepresta:cionesde .aquellos traba
jadores.que· hu;bieren ·est~do, SltcesiV~Qalternativam~nte.in
f;lIUidJ)s.·en, el campó de apl~?adón.de·<ti(ihos Regímenes,'en con~

Cpl'dallCia col1 lp' dlspuesto e'n .e1 númel"o 2 del artículo 9 de la
Ley.General de Ja..·$eguridad. Social.

SFCCION $EGUND~-PRES.1'AtiONES,SERVg::¡OS SOCIALES
'\ AStSTENCfA SOCIAL

Art. :N, L La a:sist;enciasanitaria se p1'6star,á, por la. Entidad
Gestúrapo,r. med-io,.de sus servicioS propios o concertados y en
forma-,c()(}rdJúadª" con: los restantes de la Seguridad Social.

2. Tendrán Q.erécho a"di-cha-a.slstencia.,con igual extensión
y:conu:iciPll$'sque §,6,. establ-e'c€lrfen ·e1· Régimen Ge-neral respecto
de los trallQJ,ª,.dá"reSPQY .cuenta' ajena,

al Los .t:ó\brtjadores o asin~Hados cOillprendidosen este Ré
g;in1~n E$pe9fat,.en:lascont1ngencia-s de enfermedad común o
l1i,orI3:Siun~l\.:a.ccidell-te; .sea:ó no de,trabaj.o~"y maternidad,

tiJ Lo,s· pensiDnistas de este, Régi n1ertF;gpeóiaI, y los que sin
t~l. caT~cte~"esténetl.él &fcedeprestaci:t)~es·periódicas, en los
tel'min()s ..qu~.I'e~lt\m~ntafiamentese de~;ermtnen.

cl,Lo.5 f~rpnJl:1r~s.:pa&'in,tüadosquetuvleren a su cargo las
~erso'nasntepCiQnaq¡iS'~n:l(}s.apart~tlos·aryteriores,enla ekten
sióny térOlin:os'que, regla:mentariamente-' se· establezcan.

3. Lo~ ü:abilja<fc¡:res embarcados· ;1enen qerecho; en todo casQ,
a la asistencia. sanitaria, y se prestará;

aY· Cua;:ndo~eep.cueJ1tren a bord(). con cargo a las Empre
saS, 'confpn'r1ea las' ohHgnCiones estab}x:idasen esta materi9.,
'§:jn:p~(rui{:í()·delas:meiota.!;iqoe la Entidad Gestora pueda esta
blecer en di<:~a' asist-~ncia,

bY CtiaüQo· $e;.~ancn: en puertos extranjeros, también con
Ctlrgo·a s-v$.;EniP;¡;e~s~,La 'Entidad Gest:<ird; .en este caso, reinte
gqU:á ..!\]f)s.,,~~}):r~sa$. ,g,fectadas: el ímp9rte de los gastos. que
(l;casü_me .la 'asistencia 'sanH~rla, hastaléi:cuantía. que regla.
rneu·tar¡.'lme:ve Sl}d~termín~, y siempre que el impode exceda
dI:: Jac;antidsd que d~ iguaJJormás-e.t'ije< '

4. Lacti&llensaci-óri:· de. mÚdic,f;tmentos berá gratuita en los
tra.t<l(Oienttls(¡üe·,s~,'reali'~l) en las ~nstltlJciones propias o con·
s~rtadas.y ··/il-.l}~los .q:t1~.,tep.g~n Su origénen accidentes de tra
baj:o: p.eáferyn,ed~des;, Prt~f~sl1::ma'~es •.. ·En.los demás casos, los be
l).e!icíariQS~ti()jp8:J,".!Ín.en:el •pago'. del.··p~ecio', de los medica
~e~tos'tt~.f?l'1U~.~cl~I1:tiCtia lad.01 Ré~irn~n GlOttl.eral.

~~rit:E:rt~~6::~~~·.-~;il·~~::d~~~:e tO:ís=~;=~ao~~f:o:n:~~[~
pr-opiao,<'a:u;tónomo$;seperdera cuando eltrabaiador dele de

•
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estar al corriente en el pago d~ las;. cuotas, .si ,'bhm pódrá pro·
longarse el disfrute de dicha-, as~&tenCla 'durante el ':plazo ,q!J.e
reglame~tariamente . se determine.

Art. 35. L La pre~tacJ~n ec(ffiÓmica. ,P?t' ln('a.paddad la,boral
transitoria derivada de enfe~médad"cofJ1ún,_,q"lt~ddente no lf;l
boral y maternidad se- otorgará, á ,tos '~rabIÜa.~(}rés: 'pór- -cuenta
ajena durante el tiempo: y -con los', tequisix?lio 'ill~e la r~ulan en
el Régimen General. La Couantía. -de -Elsta '-l'Jrestá,ción se ',i;i$t&rmi c

Dará por aplicaciqo del' -mismo ":P?ccentaja 'est~~leddó''':para ,-el
Régimen General sobre', la basé: de':cati~aci6Jl-in(Uyid\lal, c..orres
pondiente a la efectivamente reáJi~~da ,ep,'·,el 'Rerio.do qüe re$la-
mentaríamente se deter'nlinll:, . .," . "

2. Sin perjuicio de lo establecido" -en el- nprrlB:ro anterior
serán condiciones indispensables., para, ~ercibir f;:sta.:-P-l,'estatión,:

al Que el trabajador~'encoiÚia~e, ',pn;~'stando"seniíc¡os por
cuenta ajeI!a, o en sItpación- aSimH4;:ta al :alt&,"" ,en l~ _fecha en
que se, inIciara la. enfermed{ld.- 90m,Vu..'. o ,"sO' '.p-rnd\jiera::- el- a.Gci~

dente no laboral y ,al corriente én 'el ,,~a~o df¡ ,las:cuotas,
b} Que tenga cubierb ,e,l ~r.íod,ó,',de ,carericia' qrie: se deter~

mine'reglamentariament~; -

Art. 36. 1. La' prestación eCQnqmieá por .invan~l.ez_,provisio

nal derivada de enfermedad 'c.ó.inúli:, 9' ácciqé,nta no ll\iboral 'se
concederil de acuerdo con lo que se' d~'te:rmina. en el, Hegiine,n
General.

", .' , «

2. Se regIrán, asimismo, por ': las m:n".nws: '€,%t~!éc~q~$ para.
el Régimen General las ,prestacIones' .~co,n?"m,íc~,s qUé.-se.- :causen
por in~li-déz permanente ,debida. 3;'enfermedact 'ctlmún 'o ao;
c!cen:le n-o laboral. , . , ' ,

3. La cuantía de. éstas prestaciqneoS' ,SQ ',fiiff.ra en ·proporción
a la base efectiva (ie cotizac'ión iñ.diVid-uaJ;

4. LAs d-eClaraciQnes de in{:ªpa¿ia~d ,.por ,.ínva,l'i;(Íe,z. perrn~:.,
nente Selan revisab,les en; iodo:"ti~mpo.;p()-r'agrav-<u;-rón.'mejoría
1) elTOr de diagnósti<;o, salvo cu~nq:o, 'él .inc!ipaci1adó 'haya CLlll1
pUdo la edad mhli,ma pa,ra tener derecho'.-a l-a- perceptÜÓn. de, la
pensión de ,jubi1ació~i. -

Art. 37. 1. La Pt'-estación,ecpnótbiCll; por j.ubil~:c-i.ón,será Ú.íl,i~
ca para cada Pénsionista:y 'revesti.(á:la: .fornJa. q:e pensl·en ,Vit41,í
(ia, cUY,a cuantía Sérá ,proporcional a ·las -base;'s': intUYid,p,ales., 'de
cqtiz,ación. El porcl3',ntáje ,para, el- .. calcv;lo.;de l~",Pensión,-vital1cla
.será fijado reglamentariamep~.,lf:n;~'fupc,ióh;'d-e, los áños <:,le coti-
zación, , , ':":, '

2. La base reguladon: 'pªr~ 'eté~min!i.r ¡s:, :cul:lntü:('niEmsual
de esta -presLación sera la que:,sé,'esU¡:blezqa reglamentariamente
En relación con las cotizaciones'.~fect\lJ¡uj~'s:, " '. , '

3. 'La, edad I)l}nima,par,s ,la "pérqepc+?lf ,de ,la pensü)n dejuhi
la.dón será la estd,bledda' en el n-églmeri: --Genera,l. Dicha, edad
podrá ser reducida .por De,éretq: a "-pr-Opu~t~·,,-,(:iel .,Mlnist-rq de
Trabajo, y previo informé, de: ,los ,c:()r:~spol1diCil:ri1:eg, 'Sind,icatos,
en aquellas actividades profesionale~-,"de'natÍlr.E!-~€lza','excep~i.ontll~
ment.e penosa, tóxica, peligrosa: 0:, ,ip~ª:lu9'i:e, en', la-'s qUe '¿e t:t.cuse-n
(;levados .índices de" 'tnorbi1ida~" .o: ...sinieB't~:~Hd!ltl. as1' (;omo en
aquellas otras cUja rea.izació,n:_ .-hl1PHqu,ª J,uia:, cont.inu~ ~ep~ra

dón familiar y alejatnient9, <::'el, hog:ar-, 1:05 ,coef-idéntes reduc:
tares se aplícarán ,al ti'empo de., trabaIQ""eJ~cfHva:-,Tl'eá~e':-re4-liz.a~Q:
t~r. las cita..das activiftade!!:> . ,',

El disfrute de. la pensión ,'de"jubjÚii:;i6n ~s ,jncQmpatibÚ~.con
la reaJizacion de cualquier·' trabajo..4.Yé, ,tl.eter:mine la 'Ind'l$i~·
del pension"s-ta en alguno ·de )os :Rég~ii)imes:dej' '$1s1eIDa: de la
Seguridad Social, salvo lo que, r,eglameht~fÍ~m~~ie::se.deterlnin-e,

Art. 38. 1. En caso de, niUér-Ut~ .éié:í~iY,ada d.é enferrúedad co
mún o accídente ho laboral,,'se.QtQrgarli,Ii:

al Un auxilio por defunción .'pará:"hácer frente a 1,os gastos
de sepelio a quienes 'tos' ,haya'n soportado, ,Y de cuanU4 Y condi
ciones idénticos'a los del.Rágime,n, Getnn:aL

bl Una pensiqn de viúdedád de',· c.a.rt'lcter: vitalicio en' loa
términos y condiciones estabiecittos. en; ,'el: Re~dmen' 'CeneraL

el Una penSión de o'rfandad. 'por )rll(ls" Illcnares de' <:ÚeciQcho
años o incapacitados ..~a ~l 'tra:,ba.lú,: ,qu¡isérá:'.c.oJllPaUMe .con
cualesquiera rentas, de trabaío:,~e~',.CQ:P;,yuge. .s1i,perYivIente, 9 :~el
pr,?pio hUérfano, asi como, 'en'sú 'caso',':cpn la,p~nsió:.:ti, de, vi.u~
dédad que éste perciba, '.- .

dI Una pensión 0, .en Su caso~ un, subs-r-dJo 'en' flil.'\lDr de fami-
liares. "

2. Causarán derecho, a, Ja~, 'presta(;-íon~,? ".regl,lla~d,as: en. ~ste
articulo los ttabajadore$ ,8 q-q.e ,se ,refi~r~ el ~.iculo. 2..~ de, esta
~Y y. los que al fallec~r,-fueseri'·¡)8Ilsio~st~,d,e"es.tlil';'Régim'en
EspeéIal o perceptores' ,de otras 'prestacl()lÍe$:',<pe-riód:k:as "de)
mismo. ' , ,_ " __~:", ":,,':<'", '

3. Las· pensiones de vi~dedáij. "orlan~:ad, se:iáh",pr-opor<;io
nales a las bases de las cotizacioi:les.·efec't1...1a:da-s: ,por el, ,C8l1Sa.nte.

4. Las pensiones sumadas de viudedad y orfahdad no podnin
exced~r de lá base,de cotización;

5. Par~ tener ,dar,echo: a las pre¡;;ta't'iones que se detallan en
este átticul0, cuando -el caUsante no fuese pensionista será ne·
cesarte{ que', adamas de' éstar 'al co~ri-efl.fe en el pago de :¡us
cuotas,: túviése c\1bierto aJ- faJlecer, en c~o de muerte· debida
a enieimedad común, ,eL periodo de c-oti-zación que se determine
reg-Iam.€I:ntatiamonte. No- sera. exigido ,ningún período de carencia
para eI.·(.¡isfi'ut-e- dél a.uxilio por Jefunción.

Por :ext::-ept;i(m, ~e considerará al corriente -en el pago de sus
cuotas" al trabaja'l'9f Q'l1,e al fallecer tuviera cotizaciones pen
diente-s !:uand.o sljs ,derechohabientés satjsfagan su importe y
sie-nrpre' que el período de descublerto 'no' fuese superior a seis
meses,; .

6. Rn to no nrevi-sic en los números anteriores, ae aplicarán
a las ,pTc-,;t;;a.'íon~s A que ~e rf!Íjere Al presente articulo las nor
rnf-t& del Régi;nen' Gérte-r;aI teja! ivas a ~ad,a una.-de, ellas.

Art. :19. 1 Las prestaciones ec6nóhücas de Protecci6n a la
F~milia. ,sm'án las :.iguientes~

al Una a-si-'i,waci6n mensual por hijes.
b) -Una 8$igna~iónmensual por esposa. ..
el Una asigmición tl.. contr~er matrimonio.
d) Una asi'gnacíón,al nacimiento de cada hijo.

Las cuanti-as, sQpu~stos Y c.ondidiones de dichas prestaciones
s'eran 1dé:ntlcQs a lOs 'est~bl-ecidos en el ltégimen Gener~l para
los-'fráhajadúú~s" ir 'p'E;ñ-slonlsÚúl' ciiniprenufUos- en ergrtlpo pd·
mero '(;le} ,artlclJ.lo l-ll- de' esta ,~ey, inc;húdo el aumento de las'
cmmt-iB$ d~ ,íáS asignaciones d~ pa,g.o :periódico en el supuesto
de heI}-flfil;:.Lq,rios que sean, :miernúro&, de __ f~milias numerosas..

2. Para 'los tr-ahai;:ldores y penSí9'nistas comprendidos en' Jos
testantes gr:upos ,á: que se refiere el arti-culo 19', las asignacio
nes -dé pago uni(o se otorgaran en los mismos supuestos, con
9:icioneg y'- uuantia, -que para .los del gr~po primero, respecto' a.
las asignaciones de pago periódico, reglamentariamente se de·
terrrii:t'1arán.lo.s supuastas, condi-ciones ¡¡ cuantía en que S6 otor
guen, .con, apJicaci(m. 'en., todo caso, del- aumento de sus cuantías
correspond.ientés á las familias numer-osas.

Ar't. 40< 1. En caso de ac-cidente ,de trabajo o enfermedad
profesional !Se otorgarán las. prestaciones que se se-iía]an en el
pr-esente articulo a 10$ trab~ja:dores siguientes: ,,-

al Trabajadores pcn' cuenta ajena qUé ,reúnan las condicio~

nes nécesarlas pata estar conl¡;Il'enthdos como tales, en el campo
de ap~ica(;i6n d~ fa Seguridad Socia}., de' los Trftl.bajadores de~

Mar.
bJ ;Armfldores aSinlíl~dos A·los trabajadores por cuenta ajena

ya los:que se refi~re.e}-articulo 4.~ de esta Ley.

2. Además de, la asistencia sani~ari'a regulada en el artícu
lo 34, l,a: yrestadóneii a qúe se refiere el núme:ro anterior serán
las sig\1ientes;

al Prestación económica en el caso de inc8p'addad .laboral
transHo:ria, mientras, el traba~:a-dor reciba a::.istencia sanitaria.
de la-:Ségur¡dad'S~)Cüll.esté impedJdo para, el trabajo y Con los

"IÍJism.os Jüniles tem:poral~'$, del It-égímel1 General. Su cuantía se
;determinará .uplica1}do' a la., base 'de, cotización individua! afectí·
'¡r~ente 'realizada: e-J porcentaje qU¡;¡ a ('stas 'ef-éctcs se establece
en 'el ij.fi~'jmen GeneraL. ..

b) Pr-o-sfadones económkas por ·invalidez en los casos, tér·
minos. con4ihone::¡, y cuantía que -se -establez(an para esta situa
ción en el Régimen' ';eneral de la. Segurida.d Social.

Las:)e~.ione--s petma:l-ef\íes no .constitutivas de incapacidad da·
ran derecho a una indemnización á tanto alzado, segun el ba
,rem-c",es1ableddo en el Régimen Cener""L Las declaraciones de

., incapacidád--',serán N'Ísables en todo tiempo por agravación,
meJorra' o er;or 'de diagnóstico, sal-i,.io· cuando él incapacitado
hay;'\ éumpndo la edad minima. 'parte tener derecho a la pen
sión de lubiladón.

d Presfaciones. de recuperaGiQn en los Casos, términos, con
diciona::; y, .,:¡jor 10 'que se refiere al subsidio de recuperaci6n,
cuantías qtlJ~ se establezcan en el. Régimen GeneraL

d) " En t;aso de muerte causada nlediata o inmediatamente
por accidente de trabajo' o: enferrrí€d~d profesional, se otorga
ran; A~,,:ilio' por defunción, pensIón de viudedad, pensión de
orfandad y. en .favot 'de"famjUares <> indemnización especial a'
tante Í'iizadó, en los mismos SUPl,.l6StOS- Y condiciones que para
est.as'prest@:cioues, se establecen en él Régimen General de la
Seguri.dád Social.

S. Para tener derecho a las prettaéiones que se regulan en
el presente artículo~ no se exigirt\ peti'bdo carencial alguno. .

4. ,Los traba¡adores' incluidos -e,n el apartado al del nume
ro. 1 de este articulo se consider-ariLn de derecho protegidos
contra las contingencias de accidente' de trabajo y enfermedad

\ i
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profesional, aun cuando, con infracdón de la obligadún kga.l
corre,:;pondiente, el empresario por cuya cuenta trabupn no
hubiese. constituido a tal efecto la adecuada y ~ufjdentc rela
ción con la Entidad Gestora o Mutua Patronal uutcrizada para
ollo En este caso, la responsabilidad del empresario en orden
a las prest.aciones se ajustara a Jo que se determine para los
mi'imOE> supuestos en el Regimen General de la Seguridad Social.

5, La victima de ac.cidente de trabaj9 o de enfermedad p,-'O"
fesional y sus derechohabientes podrán hacer efectivos 5uS de
rechos con cargo al .Fondo de Garantia de Accidentes de T¡'a
bajo, en los mismos .supuestos y condiciones e:~tab!eddü" para
el Régimen General.

. 6< A Jos armadores comprendidos en el !\partadob\ del llÚ
mel"O 1 de este articulo les senin de aplicación 111S normas esta
bleddas en el articulo siguiente para 105 trabajadores pOI CU1:'n·
ta propia.

Al"t 4.L 1. En caso de acddcnte de tn~balO o €mtermedad
profesional, 10B traba¡adores por cuenta propia que hayan cum~

plido la obligación que establece el artículo siguiente tendrar:
denicho a las mism>1s prestaciones soflaladas para Jos trabaja
dores por cuenta !'lJena, y las condiclorH;s para su (oncasión
",eran las que" con carácter general, se establecen para estos
ultimos, con las sal\:edades siguientes,

a) Las prf>staciones económicas s€ ca.lcll:aril~l, NJ relle UbO.

~tJbrc la ba<;e de cotización individual efecdva
bJ En los ca!>os en que el traoojador por cuenta propia f¡C

haya ccnstítuído la adecuada y suficienle pro(ocdón re;:,pcdo
él Jicbus contingencias o se encuentn.~'en des(.HUí()rto en el page
de ¡as. primas correspondientes por un per;r¡do superior a tr€'oo
HIC'·C'" no tendn'!. den'Cho fl ningtlna de h..-; pi'e¡"t.adones dcri
nda.s de tales contingencias y sin que pueda t'F ufos U;I.SO~

exigin::c responsabilidad' alguna a cargo del Funde de Gnrnn!ü

2. Se entende"'á accidente de ~trabnjo de lo', trabaj'~doj"e:l '1

que e:<e artíc.ulo se refiere el ocurrido i;Olno conc;eclleDcia di
recIa. e inmediata dei trabajo que reaHwn por su propia cuenta
y que determina su inclusión en el Rt::gimcn Espedn] rJfó la
Seguridad Social de los Trabfliadúres del Mar

2 Para el cumplimiento de sus fines, el Instituto Social de
la Marina tendrá plena capacidad jurídica y patrimonial y go
Ztlnl de! beneficio do pobreza a efectos jurisdiccionales. 015
frutB.n1 en 1u. mj;.;ma medida que el Estado de exención tribu
turia ubsoJuta, inclu,d!;1~ las tasasy exacciones parafiscales que,
puedan gravar, en favor del Estado y Corporaciones locales y
demút; entes públicos, los actos que re"llken ° los bienes que
adquieran o posean afectos a s.us fines, siempre que los tributos
y exacciones de que se trate recaigan directamente sobre el
Instituto Súdal de ia Marina en concepto legal de contribuyente
y !Ojn qtlc sea pnsible legalnH'nte la. traslación de la carga tribu·
1,ari~t !l. dtru:-; personas. Go.w.rá, finalmente, en la misma medida
que eJ Estado de franquicia postal y telegraJica.

::1. Ei im;1.itut,Q Soda! de fa Marina se considerc.ra compren·
dido en el ,\rtíUllo 5: de Ja Ley de 26 de diciembre de 1958 del
~{J~,'!im¡;n Jmidko de las Enticl'ldes Estatales Autónomas.

ArL 46 !. Como EnUdad Gestora del Régimen Especial de
lH Se;;uridact 5ncial de los Trabajadores del Mar, correspondera
al Jnsütuto Sucial do la Marina la gestkln, organización y dis
PC!h4dón de todas i.as prestaciones incluidas en la Acción Pnr
:cctora y AsistenCia Social de este Régimen Especial.

2. En la gestión en rrwteria de accidentes de trabajo y en
!';:)¡Hwdades profe;;ionales colaborarán las I\..1utuas Patronales da
Ac(:idente~i- de TrMn.jo ~'a las condiciones establecidas para las
mi.':>lllltS en el Heginl'.m CenoraL

El Instituto y l;¡¡s Entidades citadas coordinaran sl-Í actuación,
ca su caso, con los O~'gan'jsmosque tengan atribuídas funciones
centla:lzud.as en lCiiB(Íón con dichas contingencias,

3 Las Entidades Sindicales colaborarán en el ámbito local
cun d~lblifuto Social cíe la Marina, en la gestión de Qste Régi
rlwn E2pe(;iaJ, en la medida y condiciones que se establezcan
por 01 r.Ainisterlo de Trabajo, previo concierto con la Organiza·
{¡1m Sín,:JiclL y con las exenciones y franquicias establecidas en
~"3-J número 2 de! (lrtJcujo anterior,

4 En cuupto a las demás fonruis de colaboración, regirán
par;·. f;5'te f{(girnen Especial las normas contenidas en la Ley
C¡!l,cnd de la Seguridad Social y en AUS disposiciones de apli
caei.')!" y dE""BITC:'Jlo,

CAPITULO VI

Gc&tión

Art. 'L'i 1. El Ius!li uto Social ele la Marina, con indepen
dCJlcia d(~1 cUl1lp!;miol1w de todo', -'os den1Hs l111es q;¡C le utri
buye '---ti l.f'Y fund,l;:ional y rrumtcnielldo la dct}id-fl.' '::(->¡,~nación
ele recmSC5, rcali:;u¡'j la gestión del Régimen k/ PPc H~l de la
Segt,ridad Social de los Trabajadores del l'dur, in<.;.luhii'l la de
accic~ente5 de trabaío y enfermedad€!3 prOfe,5ic.n.aIe." t,('l1iendü
a estos efectos el carácter de Entidad Gestora de la SOl!tlridad
Sodal. ~

Art. 42, La constitución de la. adecueda y sufh,lcnte rdaciün
de protección para cubrir las cúntingenciDs d-e <¡.cddmll.c ne
trabajo y enfermedad profesional. de UN1tJt'do con lo que líi€

estah!ece -8n la prese~te Ley, esoblig~10ri& pata'

al Los emprc,;a.rios. en lci que scrcficre a los tTabaj.j,J'),-e~

po" cuenta aiena que empleen.
ti Lo:> trabajadores por cuenta prOPIa y "ün;adores á {,U8

~c rf'liBro e!llrtículo 4. de la presente Le1'

,

En el ámbito local:

LHS Ct.m"isionüs Locales. que intervemlnln en orden al cum·
p:;rnierilo ríe obligaciones y SL'ltisfacción de Jos derechos de los
;Jutenecientes a este Régimen Especial,

'-l-. El Minbterin de Trabajo, previo informe de la Organiza·
c:ión Slndical, regulara la competencia y funciones de estos
órg:tnos dé Gobien:o.

Art,. 47 El ln::;¡j\uto Social de la Marina, para su gobierno,
e ¡",nl regülp P{)f los siguientes Ól'ganos,

1. En el ámbito nacional.

al COl1.seio Cer:ero.L con las fundones: propias que le corres
Q;;wJan como órgn,lO c:llpremo de la lnstitnd6n.

}¡l Comisión Permanente, con funcíones de dirección y go
biplno, La COll1i~k\ll Penn$llf.'nte podta dcfligar parle de sus
[lln('~Onf'S e-n COn1JsjQHeS compuest.as por algunos de sus miem,~

Ari 4& 1. La composición de los Organos Colegiados de Go
bierno ft que ';-8 rofierfl el articulo anteriür se1'<\ la siguiente:

al D-;Js tercios de sus miembros serán representativos de
er:>lp.fesa;io" y traiMtD:dcres. La proporción de los representantes
'H-~';alHdol'es en relación con los empresarios no podrá ser infe

i~n-r en lÚllg-;.lll Cllso a lo establecido p-ara el Régimen General.
h) El kn:io rcstantB se compondrá. de miembros natos pro~

Cl'rj.>nh's cíe la Oq~c!.llÍ:¿ación SindicaL Instituto Social de la
Mu¡-inu, Dl';mfWn1C'lltus ministeriales lnteresadúg y de miembros
tl" l¡hre óc':ignnción, ql,e sera hecha por el Ministerio de Trabajo.

2. En iodo (:"So, jos miembros representativos serán desig~

;l2(i'j:" m'_'dbnjo la oportuna elección entro quien corresponaa
y c'-'nfcrme a Ifls normas de procedimiento electoral de la Dr·
;;:t'1izad6n SíndicaL

:3. Los nlicmbros natos y de libre de;3ignadón, así como el
número de LInos y otros y su procedencia, se determinarán por

(;1 Presidente
d) Secret~rio general

.2 En~! ambito provinc:iaf

al Con.'iIHo Provincial, con fundones ~t!pel'jores de gobierno
pn ,,~;le ámbito.

0J Coinisión Permunen1e, con las funciones de vigilancia y
le'iOlutivU'l que reglamentada mente se determinen.

los trabRj.'JdrliT"
cas'ü de ut:,'wm

s·e {{)lOCo;:)el áJler:

h los trctOHJH,((Hb5

grupo primel'o de;

Las prestaciones de dc::.cmpj{f()
f.endidon~ del Regimún Gcrrnai
<llena qtW queden incluído5 en uI

ArL 4:3
la~ nlÍSH1as
per (U('DHI

HCdcui(, 19.

Dbfrutanln tarnb:én de €""tos henencias ledos
pUl cuenta' ajena incluidos fOIl e,-,tL n'-';:;¡mún Hl
pleo por naufl'agio.

Art 14. 1 Con independ~ntia de las pr;::otOl.don:"s a (¡lit') ..e
rpfieccn ¡os artículos> antclÍetes. se c:,;lable(.€~rHn eu lavor ciD !üb
trabajaderes y, en ~u ('HSO, de sus familias lo" .serviclO"1;; aociaie'"
que reglamentariamentc~e delt~¡nlin('ll en a1encíón o conlin
gcncias y situaciones €spe-r:.iaics.

Se considerarán incluidos en el pánnio anterior los benefí
dos de la AcciÓn formativa, Obra Asis~cn{"iéd, kbinde,n!JiLflcio
ne,,; por naufragio, Hogares del Marino. y Pe::'Ludof, Ca~as del
I'dar. Colegio de Hu írfanos, así como los i'ecúnücimientos lll&di·
co:~ periódicos

2. La Asistencia Sodal se podrá cOHcedn' en los mismos :iU

Pt'E's!us y condiciones que en el }1.c';;Í!ll'.'r, C;"';(~¡ 3!, así com;)
en Ins sjtlluciones éxr:epsiúnRles de palo ii!\'u:únL'vic que su
pc~r8n el ó,,;;lac!onni c01Te~pondienie d h t:<:¡Ll dt., costera v
un'wrnal estado de la mur. -
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DISPOSICIONES FINALES

DISPOSICIONES T'tANSITORlAS

Pduwra.--Sin perJ,uicio, de_lo previsto en el número l. de la
-d1$,PO<:ikióI1· final ,quinta, de la, Ley-'24/1972, de 21 de ,i'unio, en
~elación' con la. disposición, adicional ,segunda del Decreto 1645/
19.72, ,de: 23 .de' junio'" ra: presente 'Ley, entrará en vigor el día
.9iguieJ;l't;é al de .'Su. p.ubl-ica,cíon ,en ,el ..J;3;j)let1n: Oficial del Estado.. ,

Se;-8-1indá.""':"-A pa.r.tir,de;',la:entrada:,en, vigor de la presente Ley
-q uedar(l:n ,derogadas cuanta-s Ley-es· y dIsposiciones se opongan
a 1.0: qispuesto 'en ,la riúSfli:a.. El GÓbie:rno. a 'propuesta del Mi
',rAistro' de Tra\1ajo¡ .aprobár,á la tab.l~ de. vigen-cias ,por lo que se
refiere a'la regulación de las materias óbjeto de la presente Ley.

Terriera.::-Se:, fa¡;:Ulta a(M-jnist~rio'd,e' Trabajo para dictar, 'pre
vio, iníonne-, d~ la.' Organización S{nd~c~. las normas de des
an:-ollo ~ 4plicació:Q de .l'a,pr,esenté Ley' y,proponer al Gobierno,
para su 'aprobaci6n, el Reglamento General de J;a misma.

Cuartf;\.·:-l, La cuá-ntía- de la,s pensiones a cargo de este'
ftegimen Especial, causada de acuerdo "COI\' la legislación ante
riQr a la entrada. ~n' ,vigor, de la .-i.Gy '2411972. de' 21 de junio,
será rn~jorátl,a peTiódlcaJ!l-E.l'Uté-' en' los tétn'tinos, establecidos en
la -disJ;losició:n fintO 'tercer'a; de la Ley:;:General 'de la Seguridad
SQciaL

2, Sé- autoriza al 'Gobierno, par~, modificar, en beneljj.do de
los trabaia'dores,. las prestaciones 'establecidas en la presente
Lli1.Y. muy especialmente las famUiares,:cv:ando las circunsttmcias
€,con.órU'i-cas lo permitan.

Asim,ismQ. se· estaqlecetá por: el :,Gobierno, en- tales t;:ircuns
t,'.Ultj~S. la ,'paridad de' 'derechos de. ¡oS. {Íos primeros grupos del
artÍ(;.uN--1~ de l11'pre-sen:t-e ley.,

QU¡{Íta.~·~Se a,utor-iz{>; ,al Minj~lerjo de Trabajo para 'que dicte
las dispo$ióonés nec.esar.ías pa'l'a te,gular la. situación de: los
ni..:'1rln.cs co-sval'ic.ies 'Q116 ptesteh Siervicfos ,{}n. buques extranjeros.

CAPITULO V (1

CAPITULQ VIjl

PdmBrR. -La GQtiz.*dón sobre ras bases constituidas por la.s
l rernunero-f'.Íones reales de los trHb~jadotes, a que se refiere el

articulo t9 de. la presente Ley se· tlevara.. a cabo durante el
período' ccmprrimdido .e~t,re, la."fecha, d~ su entrada en vigor y el

\ ::11. de rnarzo de lj;¡75; 'de -acuerdu CÚJf lo establecido para el Ré+
gimep. Gü{leraJ. d.e la· $eguridad- Sodal e,n Ja, disposición transi
t.Ol~i~ primera-.de l~ Ley 24/1972, de 21 de',junio.

Segcq.miti,--:-L El :pattilh-O}1io y. ~c:,ursos <te toda clase que
venían percibiendo.. lS!?I"En,tida.des afec;tas Jll Instituto SOCi81 11e
lá Mar'Vl.a:. Cal·a N~cibnalde Seguros SQcia:t~, Montepío Marití
roo Nacional y Mtlhialld~d' de Aceja,ente's del: Mar y de Trabajo,
se integrarán: ~n -el d?l.pitado InstHut.9" sin perjuiCio' de la 1';e·
paración de i'e,sponsabm~d('s según lás, distiritas situaciónes y
'contingencias incluillas ,ep la Acctótí 'Protectora,

2, L<1 Mutua Nacional ,de ,Previsión de Riesgo Marítimo con
tinuará,' integrada. 'en;' el, In.stituto -Soci'al de la Marína, conser
vando ~u -personaUd&d jurH:lic~ independieñte y patrimonio pro
pio, cq·11 el obl.eto de ,~egur:ar' ,los, l'iesgoS de mar de las embar
caciones, ínscritas en este- 'FJ.égimén',Es~da'!;

3. it~ ,Instituto, $ocla.l.de la. Marina: se han\ .-cargo de las
pre-sJaciones recon~~idas. por las .E,ntldaqes que en él Be inte
gran, las qUe Beran .satisfechas: 'en ,iguales cuantía y plazo en
que 'ventan s¡endo,: nbori~.das en la fecha de entrada en vigor
de este' Régimen Espacial.

Teréei'a....:....ef,Instituto -Social de-- l~, Ma;:rina hará efectivos en
lo sucésivo '.Jos re:cufs'O~ e-conómic9s ,',ac.tu,almente adsérltos al
Montepio Maritimb Nacional, por' los -conceptos de ",dta de

I haber.. ,': mientr8$ ,s:ubsistan las circunstancias de su actual vi
gencia;' «cuatro P,or C~értto ,de, primas:ª.la navegación-, y, partici-

Falt4s·,y, sanciobes 1pacióJ;r en: ,el -olEando·, (le, ~racHcajes ... ! cuyos rendimientos serán
, , ' , ':'" destinarlos preferente.me,nte a: ,completar la' asistencia social del

~rt. 54'. En M$teria deJaIt~.·,y ~'nci'óJ:l~~~.Se',,:est~ráa-:to'disoe Régimen Es-peeial.,a~endiendo-s'ob'r~ todo a los siguientes fines:
puesto- para ,~l. Régimen ,Gen~ral :e'q' la,":Le.Y"Oe.l,l:eJ$-l de .la -$e- . Uno, ;ayudas a mari·neros repatriadQs ,que hayan trabajado en
guridad Social y diSPosiciones':'de, .. 'apli~ól'f '1-'. 4e$arrciUó., sin barcos é:Ktranjeros,. abanderados en países sin convenio con
perj~kio,de las adaptaciqn~s:qu~ ,~eglartl.en,ta,ria¡::nentepu~Üe.ran- f ES'p¡;Ui~, y' qj,,!e: nn. caw)en,. pe-liSlones.. ,en' la Seguridad ,Social
reahzarse en atención a' las ~aracteris,tie.as.-':ne, -este R,égimen I esp'J.,ñola; dos, 'b:ec8..s pl:'lr-a formacJón escú,lar- y pr"ofe?-ional. de
Especial.' ' , 1 11 uériab,(,s; trd, promoción social de. viud.as no pensioni;:tas.

Art. 52. L El Estado' contdbuirá"a'JQ' :'financiación del Régi~

IDen Especial de la 'Seguridad S<Kf~l,~de,: los, 1':rabaJ~d.o:res',dél
Mar a través de las aportE\-dones, q'u~ -Se 'estab1e~can;:pA~~ ,c-om"·
pensar insuficiencill6 'd~. ,cotiza.ción"'Pfeyistas.. .-,: ,', . "

2. En los P~JpuestQs'geri,&ale~,'del:~s~a:dº se"',c6nsignara
permanentemente la partid~.-p~.a, ,para.:·el: p,ag'í;>.- (le:: t.al' 'apo,rt~~
cí6n y su importe anual,seré: l1b;r~dQ:pór,.lr.irriestreS',ádéJan.tados
al Instituto Social de la Marina:" ' ,.,,'

3. El Réglmen _ºª,peral- de' J8.;,~:s,eg1Jri~ii:ld, 'S,~ja.l ~i,lttí~uirá
con la cantidad qUe anuahnepte,'se- de't~t;'TI:'llne,.-por'ej MInisterio
de Trabajo. . , .

Art. 53. Por ~1 Ministerio.- -dt:¡.,'Tr,ab&jQ ,Se:'.,détérmfnara :el coe-,.
ficiente 'que: el Instituto 'SOcit~l,dé: la. Mariná~;~piicar'á'8 :su: pre·
supuesto de gastos de ,administra,ción' 'spór.e 'los' r801tso.$ .de. este
Régimen 'Espe~ial. - . " " ' " " ,-

el Ministerio de Trabajo, 'px:evio inf(jt~e:'" 'd~ J~, .Org'f,tnJzación
Sindical. para 'cáda- uno de los'· Organos C-oleg,iad'os de, 'Gpbierno
a que se refiere el arlícuJo'anwrl~r, ,: ~ ,

Art. 49" 1. OstentarA' la pre~i,d,eñCi,a}i~(:cotisejpGeneral y
¡Je la. Comisión. Permanepte '61,Pr;esi.dent.e'_ del',1nsnt~t9,' SOl..'ial 4e
la Marina. ",

2. El Consejo tendrá,. adtüllá.s~ 'd.o~ Vic~presídentes" unq em·
p-resal'io y otro- trabajador; elegl);lp-s an\~Q.S: ,:p.ór: 'Stf:s respectivos'
grupos dentro del Consejo., , '

3. El Secretari() general: def-·)hsfi,tútd": ?oci41 d'e '\á' Maritla,
designado por el Ministro de, lTsb'ajo; fOrmaTea ,piiMe ,del c.opsej:o
General y de la Com:,ísiórJ-' PaT1lla.nente ':dt;;J ,'ll~stit~~h. .

Régimen' :económipo ,fi.naJ1Ci~ro

5ECCION 'PRIMER~~--'--F:Ü';¡ÁN~'ÍA~lO~

Art. -SO" El· sistema financierode,la:' séiüdclád,SociaCde 103
Traba¡ador€!s del Mar será 'el Jriis'mQ,A'lJ~'.c~l:,,:e:?.t:~1;:ll~ic:io'para el
1l.égimen General. ' ,

Art, 5l. Los recursos' B(:onóniícos ,de~.: 'Il~ghné-n' '~spe,cial de
1ft Seguridad Soal.al de lOl?:,.Trab.ªjaélon~~'.-!;tél,:Mar -5e1-an ]-os si,
,uientes: ,.,,' ': :'" -- ," '''.''

al Las cotizaciones de ~pr~sá.s: Y ~r.ab.at~dpre-s::por cuenta
propia y ajena.

b) La apor~ciór del ,Estado. que·' se' ,cbil-Sjl?:rsrá, en S;tiS pre-
~.upuestosgenerales. ,

el La aportac,ión del R~gimen:'GeÍ1el'aL
dl Las rent4s e int,ereses;de'~Us tonelOS'
el Cualesqujer~',otros ingreso::s:...

Los ingresos a que' 'se ,'refieren;'los ap;:lrtados al, bJ Y d ten·
dran el carácter 'de. cuotas.

•


